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RESUMEN 

 

La investigación se sustenta en el análisis de los procedimientos administrativos 

sancionadores resueltos por el INDECOPI en materia de consumidor, publicados en el portal 

“Mira a quién le compras” entre los años 2005 al 2016, y específicamente aquellos recaídos 

en el sector financiero. Se evidencio que las medidas adoptadas por la autoridad 

administrativa demostraron inconsistencias relacionadas  a las  sanciones  que  recibieron  

los  diferentes  empresas  en  el  sector  financiero, por el contrario, éstas se han incrementado 

a la fecha.   

Ante ello, el trabajo presenta la siguiente reflexión ¿resulta ser INDECOPI la autoridad 

administrativa idónea para resolver los conflictos de un consumidor tan especializado, como 

el consumidor financiero?  

Luego de haber concluido la investigación consideramos que la línea jurisprudencial del 

INDECOPI no es uniforme en muchos casos, la falta de predictibilidad , la  no aplicación  

de  un criterio uniforme,  la  falta de  eficacia de  medidas  correctivas en contravención de 

los  principios  fundamentales  del  derecho  administrativo  , lo  que  genera  una indefensión 

a los consumidores y por el lado del proveedor, una asignación indebida de sanciones que a 

la larga no permite arribar a una solución al problema de fondo. 

 

Palabras clave: Protección ,  Consumidor; Servicios Financieros; Riesgos de Incongruencia.  
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Critical analysis of the main rights assigned to consumers, within the current financial 

regulatory framework and identification of the inconsistencies in their application to 

financial providers, in eight years after their implementation 

ABSTRACT 

 

 

The  present research work has analized the  administrative sanctioning law that  were 

applied  by Indecopi  related to the protection of the consumer in the financial sector. The  

information  we  took,  was registered  on the  website “Mira a quién le compras” between   

2005 to 2016 in the financial sector. 

In the analysis we have made,  we  verified  the judgemt written by INDECOPI, it is possible 

to notice clear inconsistencies regarding to the compliance to the different enterprises in the 

financial sector. On  the  contrary , we concluded  it has  increased .   

The  present research work presents these question :  Is it right if Indecopi solve almost all 

consumer matters regarding the protection of the consumer in the financial sector?  

In conclusion, Indecopi does not deliver  a  fair  judgement. Some problems  are  related  on 

the lack of predictability, the application of non-uniform graduation criteria, the provision 

of non-effective corrective measures, in contravention of the fundamental principles of 

administrative sanctioning law. It  causes  a helpess consumer, also the supplier thereof, 

since it generates higher costs for two or many regulations related to the sector, not  getting  

a  real  solution of  the  problem.   

  

 

Keywords: Consumer, protection, Financial services, Inconsistency risks 
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1. INTRODUCCIÓN 

Durante los últimos años el INDECOPI, a través de diferentes resoluciones, ha impuesto 

diversas sanciones relacionadas a los productos y/o servicios que ofrecen los proveedores 

del sector financiero.En ese sentido, basados en el registro “mira a quien le compras” del 

Indecopi, se constata que el rubro que incide en mayor cantidad de infracciones 

administrativas son las dedicadas al sector financiero, sin que las medidas adoptadas por la 

autoridad administrativa hayan reducido o mantenido el margen de denuncias que se 

presentan sobre dicha materia, por el contrario, éstas se han incrementado a la fecha. 

 

Bajo este escenario, es de suma relevancia presentar la siguiente reflexión, ¿cuál es la labor 

del INDECOPI en los últimos años?, solo se limita a imponer sanciones cuyas multas forman 

parte de sus recursos directamente recaudados, o más bien, debería sobre la base de los casos 

realizados, establecer recomendaciones que permitan al consumidor financiero obtener 

justicia oportuna y efectiva a sus denuncias y/o reclamos. ¿Resulta ser INDECOPI la 

autoridad administrativa para resolver los conflictos de un consumidor tan especializado, 

como el consumidor financiero?  

Sobre la base de los cuestionamientos arribados, y con el objeto de elaborar el presente 

trabajo, se analizaron los diversos pronunciamientos del INDECOPI en el sector financiero, 

a fin de identificar objetivamente la problemática vinculada a las incongruencias existentes 

respecto a lo que la norma especial postula y su aplicación efectiva en beneficio del 

consumidor financiero, así como el impacto y/o medidas correctivas que adoptan el sector 

financiero. 

En efecto, se debe de partir de la premisa que los agentes del mercado (entiéndase 

consumidores y proveedores) interactúan en función a una necesidad determinada 

respectándose el principio de igualdad entre los actores; sin embargo, ello no sucede así por 

la existencia de una asimetría informativa que perjudica a ambos en iguales condiciones. Sin 

duda alguna, los proveedores por su propia naturaleza disponen de mayor información (o 

por lo menos integral) respecto a los consumidores; razón por la cual, en muchos escenarios 

la omisión de este tipo de información tiene impacto directo en el uso inadecuado del 

producto o servicio; situación que finalmente genera el reclamo. 
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Si sumado a lo señalado, consideramos que éste es no viene siendo atendido en forma 

oportuna o adecuada por los proveedores financieros, generando un procedimiento 

administrativo ante el INDECOPI. Bajo esta línea argumentativa debemos de señalar que 

tomar en consideración que una premisa básica del derecho del consumidor radica en el 

contenido del artículo 19º del Código de Protección y Defensa del Consumidor; el cual,  

establece que los proveedores son responsables por la idoneidad de los productos y servicios 

que ofrecen en el mercado, el análisis que realice la autoridad administrativa y por ende el 

que contengan sus resoluciones, deberá acreditar fehacientemente que existió por parte del 

proveedor financiero incumplimiento que conlleve la imposición de una sanción 

correspondiente.  

Es así que, la responsabilidad administrativa en la actuación del proveedor impone a este la 

obligación de sustentar y acreditar que no es responsable por la falta de idoneidad del bien 

colocado en el mercado o el servicio prestado por el consumidor. El presente trabajo de 

investigación abarca este campo de estudio y propone soluciones efectivas para un mejor 

funcionamiento de los Órganos Resolutivos y Colegiados del INDECOPI. 
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2.  MARCO TEORICO  

El presente trabajo de investigación, durante la fase de análisis previo al desarrollo, la 

identificación de una serie de problemas e incongruencias que se advirtieron del marco legal 

en materia de consumidor aplicable en nuestra legislación.  Es por ello que hemos 

considerado importante incorporar al presente trabajo, el marco teórico que permitió el 

desarrollo del presente trabajo de investigación: 

 

2.1 Planteamiento del problema y realidad problemática 

El trabajo se orientó en analizar de manera crítica los principales derechos asignados a los 

consumidores dentro del marco normativo vigente en el rubro financiero del Perú. De igual 

forma, se realizó un análisis en los diferentes pronunciamientos emitidos por los órganos 

resolutivos y colegiados del INDECOPI que inaplican el principio de predictibilidad o que 

devienen en nulos por falta de motivación. 

 

2.1.1 Formulación del Problema principal 

¿Existen incongruencias de la Ley 29571, Código de Protección al Consumidor que 

influyen en su aplicabilidad en el marco normativo en  materia financiera 

2.1.2 Formulación de problemas específicos 

1. ¿De qué manera la falta de predictibilidad influye en su aplicabilidad en el marco 

normativo en materia financiera? 

2. ¿De qué manera el incumplimiento de medidas correctivas influye en su 

aplicabilidad en el marco normativo en materia financiera? 

3. ¿De qué manera la falta de motivación en la graduación, influye en su 

aplicabilidad en el marco normativo en materia financiera? 

4. ¿De qué manera la falta de información para el consumidor, influye en su 

aplicabilidad en el marco normativo en materia financiera? 

 



4 

 

2.2 Finalidad y objetivo de la investigación 

2.2.1 Finalidad  

El presente trabajo de investigación realizó un análisis crítico de los principales 

criterios emitidos por los órganos resolutivos y colegiados que afectan directamente al 

consumidor financiero. 

La línea de investigación abarcó el análisis de derecho comparado a fin de aplicarlo en 

la normativa nacional. En ese orden de ideas, el trabajo de investigación, tuvo por 

finalidad formular propuestas de mejora, que generen eficiencia en los procedimientos 

administrativos, que se llevan a cabo en INDECOPI, en el rubro financiero en materia 

de protección al consumidor, estableciendo precedentes de observancia obligatoria, 

partiendo de una delimitación clara de los principales derechos, que en material 

financiera vienen siendo vulnerados. 
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2.3 Objetivos 

 

2.3.1 Objetivo General 

Determinar la influencia de las principales incongruencias de la ley 29571, Código 

de Protección al Consumidor y su aplicabilidad en el marco normativa actual.  

2.3.2 Objetivos Específicos  

 

3. Determinar la influencia de la falta de predictibilidad en su aplicabilidad en el 

marco normativo en materia financiera. 

4. Determinar la influencia del incumplimiento de medidas correctivas en su 

aplicabilidad en el marco normativo en materia financiera. 

 

5. Determinar la influencia de la falta de motivación en la graduación en su 

aplicabilidad en el marco normativo en materia financiera. 

 

6. Determinar la influencia de la falta de información para el consumidor en su 

aplicabilidad en el marco normativo en materia financiera. 
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6.1 Metodología          

Se aplicó el método descriptivo, asimismo, se aplicó el enfoque cualitativo el cual plantea 

un problema concreto y la recolección de datos a través de resoluciones y del portal de 

Indecopi, mira a quien le compras aplicó el método descriptivo, asimismo, se aplicó el 

enfoque cualitativo el cual plantea un problema concreto y la recolección de datos a través 

de resoluciones y del portal de Indecopi, mira a quien le compras  

 

6.1.1 Delimitación del estudio 

 

Temporal:   Mayo – Setiembre 2018. 

Espacial (geográfico) : Principales entidades financieras a nivel nacional.   

Normativo:    Ley núm. 29571, Ley de Protección del Consumidor 
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7. ANTEEDENTES 

 

3.1 Antedenentes  generales 

 

Durand (2007.36) Señala que cuando surge la empresa como el principal actor económico 

dentro de la economía liberal, trajo el aumento incontenible de tráfico comercial y la 

estructuración de nuevos mecanismos jurídicos que hicieran posible la rápida interlineación 

de la empresa con el resto de la comunidad receptora de sus productos. 

De esta nueva relación empresa – comunidad surgen dos temas importantes el nacimiento 

de los mecanismos jurídicos que facilitan tal relación; el contrato por adhesión; todas las 

formas de contratación en masa, y surge un nuevo tipo de actor económico, el individuo 

dentro de la sociedad, que pretende satisfacer sus necesidades a través de su relación con la 

empresa, que consume los productos o bienes que se ofrecen en el mercado. Este individuo 

debido a esta característica será conocido como “El consumidor”. El hombre ha sido 

consumidor desde siempre, en sus inicios el consumo se presentó como parte de la sociedad 

de subsistencia, en donde se procuraba la satisfacción de necesidades vitales, de manera que 

no existía en ese entonces una distinción entre producción y consumo.  

 

Así, el hombre se dedicó a explotar los bienes que la naturaleza le obsequiaba para luego 

consumir los frutos obtenidos, de esta manera comenzó el cultivo de alimentos, luego la 

crianza de animales, la manufactura y la producción industrial.El derecho de los alimentos 

fue el primer foco de protección al consumidor. Posteriormente las leyes y mosaicas y 

egipcias gobernaban el manejo de la carne.  

 

Las leyes griegas y romanas prohibían la adulteración del vino con agua. A su vez, en la 

India se imponían castigos a los que adulteraban los granos y el aceite.  

En la Edad media, surgieron los comerciantes y artesanos, y surgieron los primeros 

inspectores alimenticios, el gremio de los inspectores de pimienta, estos inspectores 

intentaban frenar el inescrupuloso mercado de pimienta, quienes impedían que se muelan en 

vez de los granos de pimienta, otros como cortezas y semillas, hierro, cáscara de nuez, 

corazón de oliva y cáscara de coco. 
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Luego estos oficiales se convirtieron en un arma de la Corona Británica, responsables de los 

estándares del precio oficial. Los colonos en el nuevo mundo no escaparon de comercializar 

artesanías o producirlas igualmente. La primera Ley Americana de consumo, Ley de 

alimentos, fue promulgada en Massachusetts en 1784. 

 

En 1790, el secretario de Estado Thomas Jefferson trabajó para desarrollar el primer juego 

de leyes americanas de peso y medida para ayudar a proteger la integridad de las 

transacciones comerciales. 

En 1850, un año después del movimiento del oro, una Ley pura de alimentos y bebidas fue 

aprobada y sancionada en California. 

La revolución Industrial transformó América, como lo hizo con otros países, este fenómeno 

trajo como consecuencia la producción en masa tecnología compleja y una sociedad 

impersonal.  

 

Fue el Dr. Harvey W. Witey, que llegó de la India para servir como jefe químico del 

Departamento de Agricultura Americano, él probó alimentos y encontró la baja calidad de 

la pimienta extendida con polvo, café mezclado con bellota. En 1902, condujo el primer 

examen de la nación sobre los efectos de los aditivos alimenticios y para llamar la atención 

sobre el problema, alimentó a 12 estudiantes con alimentos adulterados, dicha atención 

publicitaria permitió crear presión pública en la sociedad respecto a políticas que garanticen 

una alimentación saludable. 

 

A partir de 1970, el Gobierno Americano empeñado en el éxito mundial de las Leyes de 

pesos y medidas, creó la Agencia de Protección del Consumidor. 

 

La creciente dimensión del movimiento consumista se desarrolla en atención a la 

implementación de la Agencia de Protección del Consumidor, en reconocimiento del 

derecho a que la información debe ser: (i) oportuna, con el objetivo de permitir una adecuada 

valoración al consumidor, en términos de realidad, sobre los atributos de determinada oferta, 

de manera previa a su elección; (ii) suficiente, en términos de que se coloque a su disposición 

toda la información que resulte relevante para su valoración, incluyendo aquella sobre 

riesgos derivados de los productos que tiene a su disposición y precauciones 

correspondientes para el uso o consumo de los mismos; y (iii) veraz, en términos de que la 
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información a la que accede el consumidor sea congruente con la realidad de los atributos 

que corresponden a los bienes o servicios que se le ofrece.  

 

3.2 Anteecedentes  Especificios en la Legislación Peruana  

 

En nuestra legislación por primera vez se recoge en el Texto Único Ordenado del Decreto 

Legislativo N° 716, artículo 3° -Ley de protección de al consumidor- la denominación del 

concepto “consumidor” señalando lo siguiente:  

 

“Consumidores o usuarios: Las personas naturales o jurídicas que adquieren, utilizan o 

disfrutan, como destinatarios finales productos o servicios”.  

Esta es la definición que señaló inicialmente el Decreto Legislativo N° 716, sobre 

consumidores o usuario. 

 

Por otro lado, Durand (2007:253) sostiene que consumidores somos todos, basado en que se 

trataría de una categoría jurídica conceptual no condicionada a características de la persona 

en sí misma (edad, nacionalidad, estado civil, etc.), por lo que califica al concepto de 

consumidor no en función del agente, sino respecto al destino o al uso que se da a los bienes 

o servicios adquiridos. 

 

Nuestra norma se refiere a “consumidor o usuario” con una connotación amplia o similar a 

la de otras legislaciones del derecho comparado, entendida como aquella persona que 

adquiere bienes y servicios. 

 

En la exposición de motivos de la Ley se hablaba del consumidor final; es decir, de la persona 

que adquiere un servicio o un bien de un proveedor. Bajo este criterio podríamos estar frente 

a un acto de consumo y por lo tanto el comprador ser considerado como consumidor.  Sin 

embargo, con posterioridad se señaló que resulta necesario que el destinatario final de dicho 

bien o servicios, sin importar que sea persona natural o jurídica la que adquirió el producto, 

también sea considerado “consumidor”. 
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El Decreto Legislativo N° 716, norma promulgada en 1991 respecto al marco normativo que 

regulaba la Protección al Consumidor, tampoco precisó que, quién adquiere un bien o un 

servicio lo haga a título oneroso, siendo perfectamente posible que la adquisición sea a título 

gratuito de esta forma se extiende la protección legal hasta al ámbito familiar o social del 

adquiriente y usuario del bien o del servicio. 

 

3.3  Noción del consumidor 

 

Durand (2007:156). Define al derecho del consumidor como un conjunto de medidas legales 

adoptadas por un Estado con la finalidad de defender la capacidad adquisitiva de su 

población, cautelar su salud y seguridad física frente a la administración de determinados 

productos y servicios, así como garantizar la utilidad o capacidad de uso de los bienes o de 

los servicios que adquiera a fin de que su utilidad o capacidad de uso para la satisfacción de 

sus necesidades. 

 

En ese sentido, el artículo IV del título preliminar de la Ley 29571, Código de Protección y 

Defensa del consumidor, promulgado el 14 de agosto de 2010, definió al consumidor de la 

siguiente forma: 

 

 Consumidores o usuarios  

 

Las personas naturales o jurídicas que adquieren, utilizan o disfrutan como destinatarios 

finales productos o servicios materiales e inmateriales, en beneficio propio o de su grupo 

familiar o social, actuando así en un ámbito ajeno a una actividad empresarial o 

profesional. No se considera consumidor para efectos de este Código a quien adquiere, 

utiliza o disfruta de un producto o servicio normalmente destinado para los fines de su 

actividad como proveedor. 

 

Los microempresarios que evidencien una situación de asimetría informativa con el 

proveedor respecto de aquellos productos o servicios que no formen parte del giro 

propio del negocio.  
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En caso de duda sobre el destino final de determinado producto o servicio, se califica 

como consumidor a quien lo adquiere, usa o disfruta”. 

Por otro lado, Carbonell (2015:47) señala que el artículo IV, del Título Preliminar establece 

la definición básica, anteriormente se le consideraba consumidor únicamente al destinatario 

final; entendido éste como la persona natural o jurídica que ocupa el último eslabón de la 

cadena de producción – consumo, luego se decidió mediante la jurisprudencia administrativa 

que el consumidor es persona natural o jurídica que adquiere o utiliza un producto, ya sea 

un bien o un servicio, para fines personales, familiares o de su entorno social inmediato, y 

las personas naturales y jurídicas pertenecientes a la categoría profesional de los pequeños 

empresarios son también sujetos afectados por desigualdad informativa en la relación de 

consumo. 

 

En ese sentido, existe a la fecha jurisprudencia vinculante emitida por el Tribunal 

Constitucional (fundamento 63/ Exp. 3330-2004-AA/TC) que define como consumidor a 

aquella persona natural o jurídica que adquiere, utiliza o disfruta de determinados productos 

(como consumidor) o servicios (como usuario) que previamente ha sido ofrecido al mercado. 

3.3.1 Denominación “consumidor” en otras legislaciones 

 Ley de Protección de los Derechos de los Consumidores -Ley N° 19.496- 

Chile, en el numeral 1) del artículo 1° de la referida norma define “al consumidor 

como: Las personas naturales o jurídicas que, en virtud de cualquier acto jurídico 

oneroso, adquieran, utilicen, como destinatarios finales bienes o servicios”.  

 

 De otro lado, el Código de los Derechos de los Consumidores de Brasil – Ley 

N° 98078 y sus modificatorias, en su artículo 2° mantiene esa línea al considerar 

como consumidor a: “Toda persona física o jurídica que adquiere o utiliza productos 

o servicios como destinatario final”. De otro lado, se agregó en una modificación 

posterior a este artículo la intención de equiparar al consumidor no sólo como persona 

natural sino como un colectivo de personas, aunque sean indeterminables, siempre y 

cuando hayan formado parte de la relación de consumo. 
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Asimismo, de acuerdo a la doctrina, podemos identificar diferentes clases de 

consumidores, dentro de los cuales destacamos los siguientes: 

 

 Consumista: (DURAND 2008:332) es aquel comprador compulsivo, que no 

planifica sus compras, casi nunca se informa de ellas, no compara precios ni calidad, 

le fascinan las promociones y nunca reclama. Es considerado como el más común de 

los compradores debido a que casi siempre compra por impuso y no por necesidad. 

 

 Consumidor medio: Es aquel consumidor que solo en algunas ocasiones 

planifica sus compras, le gustan las ofertas. Solo se informa del producto cuando algo 

le preocupa. Es un poco indiferente con lo que compra y solo reclama cuando es muy 

evidente que el producto y/o servicio no es el idóneo. Este consumidor suele tener el 

comportamiento del consumidor promedio y actúa en función a lo que ocurra. 

 

 Consumidor razonable: es aquel que se informa, se fija en las fechas de 

vencimiento, reclama si considera que sus derechos están siendo vulnerados. Este 

tipo de consumidor demuestra que conoce de la cultura de consumo, es un buen 

consumidor porque entiende la problemática del consumo.  

 

 Consumidor Consumerista: es aquel consumidor que compra 

responsablemente, pensando no solo en su interés sino en su impacto en la familia, 

la comunidad y su medio ambiente. Conviene señalar que siempre está dispuesto a 

reclamar cuando los proveedores vulneren sus derechos. Es un convencido de que el 

consumidor es el soberano del mercado y tiene un gran poder de influencia mediante 

su capacidad de compra. Este tipo de consumidor no se logra de la noche a la mañana 

debido a que es producto de la evolución del propio mercado en la búsqueda 

constante de las relaciones del negocio. 

 

 

3.3.2 Riesgos que toman los consumidores  
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Beck (2006:32) Sostiene que, toman realce los riesgos que corren los consumidores 

por la adquisición de bienes o servicios que puedan poner en peligro su salud o su 

vida, por la garantía en el caso de los productos que resulten defectuosos, por la 

responsabilidad que les corresponde a los fabricantes, proveedores y distribuidores, 

por los canales adecuados para el resarcimiento de perjuicios y, en fin, por lo que 

significaría para la sociedad la ocurrencia de un riesgo catastrófico. Los riesgos 

resultarían indeterminables, incontrolables, inatribuibles e incuantificables, poniendo 

en duda las previsiones que normalmente trae el derecho para la resolución de 

conflictos y la asignación de responsabilidades. 

 

Villalba (2009:305-340) El derecho del consumo traería en tal caso una definición 

legal y regulatoria de los términos de dicha protección, entre ellos los sujetos de 

protección, que son los consumidores, y los derechos que estos tienen. Una tercera 

forma de ver el problema de la información como fundamento de la protección de los 

consumidores corresponde al campo de lo social, y es la que concierne al 

conocimiento de los riesgos que implica el consumo de productos, bienes o servicios. 

 

Ahora bien, las regulaciones de protección al consumidor se refieren a consumidores 

informados, tal como lo propone el Reglamento 1924/2006 de la regulación europea, 

sobre el que llama la atención Villalba (2009:311), este está compuesto por un 

consumidor medio normalmente informado, razonable, atento y perspicaz; factores 

sociales, culturales y lingüísticos; la necesidad de proteger a algunos consumidores 

que por sus características los hacen vulnerables a las declaraciones engañosas; y 

tener especial cuidado con algunos grupos particulares, como es el caso de los niños. 

 

Como se podrá observar si bien Durand considera que el “consumidor razonable 

diligente” no existe, sin embargo, nuestra legislación regula en forma estricta la 

protección del “consumidor diligente”, entendida de acuerdo a lo señalado en el 

segundo párrafo del artículo 104° del Código vigente como aquel que traslada su 

responsabilidad por negligencia o imprudencia al proveedor, habiendo podido 

entender razonablemente en forma previa las condiciones particulares del producto 

y/o servicio, más aún en servicios tan especializados como los que brinda el sistema 

financiero y para el presente trabajo los servicios bancarios. 
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3.3.3 Protección del Consumidor Financiero, Principales Derechos 

En nuestra legislación existen debates en torno a la necesidad de proteger al 

consumidor financiero, pues tratándose de un servicio altamente especializado un 

consumidor diligente no debe tomar medidas que disminuyan el riesgo al que podría 

estar expuesto por su falta de diligencia, para dejar solo a la administración pública 

aquellos casos evidentemente engañosos que no permitan que su elección sea libre e 

informada, o que en su defecto los servicios no sean los idóneos. Por lo tanto el 

mismo sistema y sus actores principalmente deberían asumir directamente los costos 

asociados a su falta de información y/o diligencia, sin trasladar esas externalidades 

ni sus consecuencias a terceros no responsables; de esta forma solo se sancionará 

aquellos casos con evidentes transgresiones a derechos fundamentales, vinculados al 

consumidor. 

 

En ese sentido, si bien el mercado financiero resulta ser altamente complejo no sólo 

por el tipo de productos que comercializa sino también por los marcos regulatorios a 

los que se encuentra sujeto quién los brinda (proveedor financiero), su entendimiento, 

por el principio de especialidad, por parte del consumidor no resulta ser el más 

comprensible, pese a las medidas de transparencia y publicidad adoptadas por el 

proveedor. 

 

Levine (citado en Álvarez Meza, 20171) destaca la siguiente premisa: Debido a esto, 

el objetivo de la regulación, en cuanto a protección del consumidor se refiere, es dotar 

de mayor transparencia al mercado de modo tal, que la información esté disponible 

para la toma de mejores decisiones, y a su vez, se fomente la competencia entre los 

proveedores, mejorando así la economía del país y con ello, el bienestar de los 

consumidores. No debemos olvidar que nuestro modelo económico de Economía 

Social de Mercado garantiza la libre elección del consumidor, partiendo de la premisa 

que el Estado tiene por obligación fomentar el crecimiento de la economía de un país 

y garantizar la libre competencia, pues resulta ser la única formar de mantener un 

desarrollo económico sostenible, siendo el sistema financiero el de mayor relevancia.  

                                                 
1 Meza Álvarez, Walter (2017). “Protección al Consumidor Financiero:Preservando el carácter técnico en la 

interpretación legal de la autoridad de consumo”, Revista de Actualidad Mercantil N° 5, ISSN:2523-2841, 

página 12 
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Vega 2011 (citado en Álvarez Meza, 2017)2 destaca la siguiente premisa: La 

regulación financiera, por su parte, procura un objetivo diferente, el cual consiste en 

fortalecer la solvencia de las entidades financieras, esto es, su capacidad para afrontar 

los compromisos asumidos por la captación del ahorro público. Como se ha señalado 

en el párrafo precedente, los diversos códigos de consumo se modifican en el tiempo 

para recoger soluciones para casos nuevos y particulares, entiéndase el Estado 

sobreregula a favor del consumidor negligente, sin pensar en que la mejor forma es 

educar al consumidor y/o hacerlo responsable directo de sus errores.  Sin embargo, 

como lo señala Vega, la regulación financiero contraria a la del consumidor 

desarrolla aspectos técnicos, tales como, identificación de coeficientes de solvencia, 

seguimiento de ratios patrimoniales, identifica capitales no regulados (lavado de 

activos), identifica grupos económicos entre otros, a fin de evitar que el mercado 

financiero se concentre de operaciones o capitales no lícitos. 

 

En razón a lo expuesto se advierte que existe una contradicción respecto a que orienta 

o protege la norma del consumidor, respecto de aquellas normas que regulan el sector 

financiero, por lo tanto, se aprecia que el Estado viene sobre regulando cuando su 

participación en el mercado, de acuerdo a la Constitución, está destinada a detectar 

prácticas monopólicas o concertación de precios, desviaciones de mercado a las que 

no se refiere la norma de consumo respecto al sector financiero. 

 

Es así que, dicha distorsión ha sido analizada tomando en cuenta los aportes 

doctrinarios previamente mencionados y el hecho que durante los últimos años,  en 

nuestro país,  el INDECOPI, a través de diferentes resoluciones, ha impuesto 

diferentes sanciones relacionadas a los productos y servicios que ofrecen los 

proveedores del servicio bancario de forma equivocada, de forma respetuosa nos 

planteamos la siguiente reflexión: ¿Cuál ha sido la labor del INDECOPI en los 

últimos años? 

                                                 
2 Meza Álvarez, Walter (2017). “Protección al Consumidor Financiero: Preservando el carácter técnico en la 

interpretación legal de la autoridad de consumo”, Revista de Actualidad Mercantil N° 5, ISSN:2523-2841, 

página 15 
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En efecto, los diversos pronunciamientos de los órganos colegiados han permitido 

identificar interpretaciones equivocadas de derecho que más que generar equilibrio 

en los agentes de mercado ocasionó un perjuicio materializado o bien en falta de 

protección o en imposiciones equivocadas de sanciones administrativas en el sistema 

financiero. El trabajo de investigación abarca este campo de estudio y propondrá 

soluciones efectivas para un mejor funcionamiento de los Órganos Resolutivos. 

Esta es la razón de por qué se necesita establecer una adecuada protección de 

derechos. En efecto, contamos por un lado, con una evidente asimetría informativa 

que genera por default la premisa clara de comprender que es el proveedor quien 

cuenta con mayor información sto al no existir una regulación adecuada se podría 

generar necesariamente una exposición indebida de los derechos de los 

consumidores. 

Las diferentes incongruencias que existen en la Ley N° 29571 referidas a la idoneidad 

de servicio, medidas correctivas e incluso graduación de la sanción servirán de base 

para sustentar la presente tesis; es decir, en la necesidad de plantear mejoras concretas 

para evitar desproteger a los consumidores tanto en la fase previa como posterior a 

la contratación en el rubro financiero. 

Es preciso mencionar que existen diferentes criterios administrativos que avalan 

nuestros argumentos. A manera de ejemplo, tenemos que la Resolución N° 0389-

2008/SC2-INDECOPI declaró NULA la Resolución 590-2008/CPC, del 2 de abril 

de 2008, emitida por la Comisión de Protección al Consumidor, disponiendo que la 

Comisión de Protección al Consumidor emita un nuevo pronunciamiento siguiendo 

los criterios expuestos en la parte considerativa. Ello, toda vez que los medios 

probatorios exigidos por la Comisión al Banco Internacional del Perú – Interbank no 

acreditan que la señora Rocío Aurora Carbajal haya efectuado los consumos que se 

le imputan; de igual forma, tenemos como criterio administrativo de gran relevancia 

la Resolución N° 979-2010/SC2-INDECOPI por medio de la cual se REVOCÓ la 

Resolución N° 0461-2009/INDECOPI-LAL del 17 de abril de 2009, emitida por la 

Comisión de la Oficina Regional del Indecopi de La Libertad, que declaró 

FUNDADA la denuncia interpuesta por el señor Arturo Silva Visconde contra el 

Banco de Crédito del Perú por infracción al artículo 8 de la Ley de Protección al 

Consumidor, y reformándola, la declaró INFUNDADA, al haberse acreditado –a 
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entender del superior jerárquico- que los retiros materia de denuncia fueron 

efectuados con la tarjeta de débito y la clave secreta asignadas al denunciante. Bajo 

esos considerandos, se dejó sin efecto la multa y la medida correctiva impuesta al 

Banco de Crédito del Perú, así como la condena de costas y costos.  

Es evidente entonces que la línea jurisprudencia del INDECOPI no es uniforme en 

muchos casos; razón por la cual, fuera de existir poca predictibilidad al momento de 

resolver se genera como una externalidad negativa una indefensión a los 

consumidores o, por el lado de proveedor, en asignación indebida de sanciones que 

a la larga no generan solución alguna al problema de fondo: mantener al rubro 

financiero como el más sancionado en INDECOPI. 

De igual manera, contamos con procedimientos administrativos iniciados por 

diferentes Oficinas Regionales del INDECOPI por presunta vulneración a intereses 

colectivos y/o difusos que fueron posteriormente REVOCADOS por la Sala 

Especializada de Protección al Consumidor (en adelante “LA SALA”) por existir 

supuestamente falta de legitimidad para obrar. 

En los aludidos procedimientos administrativos3, LA SALA avaló sus argumentos en 

aportes doctrinarios. A manera de ejemplo podemos señalar lo que establecido por el 

autor Gutiérrez de Cabiedes4 quien sostuvo que el interés supraindividual es una 

situación jurídica en que una comunidad de sujetos se encuentran en idéntica posición 

respecto a un bien del que todos ellos disfrutan simultánea y conjuntamente, de forma 

concurrente y no exclusiva, y que se ven afectados de forma unitaria por un 

determinado acto que a todos perjudica. Así también señala que existen dos tipos de 

intereses supraindividuales, entre los cuales se encuentran los intereses difusos y los 

intereses colectivos. Los intereses difusos, a diferencia de los colectivos, pertenecen 

a un grupo de personas que no tienen vinculación alguna entre sí (salvo el haber 

                                                 
3  Resolución 1586-2009/SC2-INDECOPI; Resolución 2090-2009/SC2-INDECOPI; Resolución 2209-

2009/SC2-INDECOPI; Resolución 2226-2009/SC2- INDECOPI; Resolución 699-2010/SC2-

INDECOPI; Resolución 1571-2010/SC2-INDECOPI. 

 
4  GUTIÉRREZ DE CABIEDES e Hidalgo de Caviedes Pablo. La tutela jurisdiccional de los intereses 

supraindividuales:  

 colectivos y difusos. Editorial Aranzadi. Navarra, 1999, Pág. 108, 109 y 110.  
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consumido el producto o servicio materia de investigación), siendo por ello 

indeterminado o de difícil determinación el número de personas afectadas.  

En ese sentido, la discusión entre las diferentes Comisiones de Protección al 

Consumidor y LA SALA, estaban centrados en plantear ejemplos que pudieran 

afectar intereses difusos y colectivos en materia de protección al consumidor.  

A criterio del grupo, se trataría de un tema no tan engorroso o complicado. Por 

ejemplo, una afectación de intereses difusos podría darse con la difusión de una 

publicidad falsa o que induce a error respecto de algún producto o servicio ofrecido, 

o la comercialización de algún producto peligroso para la salud; en tales supuestos, 

es evidente que no se puede conocer el número total de afectados por la conducta 

infractora.  

Por otra parte, tenemos como ejemplos de situaciones que puedan vulnerar intereses 

colectivos a la afectación a los intereses económicos de los padres de familia de un 

centro educativo privado, o la cancelación de un vuelo por parte de una aerolínea, 

interrumpiendo el servicio de transporte contratado y afectando a todos y cada uno 

de los usuarios que contrataron dicho servicio. 

En suma, los efectos de una sentencia o resolución administrativa en la que se 

discutan intereses difusos y colectivos serían de aplicación para todos los posibles 

afectados. Ello quiere decir, siguiendo el ejemplo de los padres de familia, que si se 

declarara fundada la denuncia, la sanción debería ser ejemplar para el infractor y la 

medida correctiva debería extenderse a todos aquellos que se vieron dañados con la 

conducta infractora del centro educativo. 

 

Se puede concluir entonces que las acciones que protegen intereses colectivos y 

difusos son un medio de tutela concedido únicamente para salvaguardar intereses 

supraindividuales. Dicha tutela imprescindiblemente vigila el orden público y sus 

efectos son de carácter erga omnes, pues genera amparo para todos los consumidores 

afectados o posiblemente afectados -de ser el caso- por la conducta infractora de un 

proveedor infractor. El problema radica en el criterio de interpretación de los órganos 

colegiados y en la falta de utilización de precedentes de observancia obligatoria que 
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podrían generar mayor certeza en la aplicación del derecho lo cual deviene en otro 

argumento necesario para generar una correcta y adecuada regulación. 

De otro lado, el grupo de investigación analizó de forma adicional, a los criterios ya 

expuestos, los siguientes: 

La Resolución N° 699-2010/SC2-INDECOPI la Sala de Defensa de la Competencia 

N° 2 resolvió: 

“La Sala ha advertido que la Comisión ha actuado en forma incongruente en el 

presente procedimiento, toda vez que estos procedimientos tienen como finalidad la 

defensa de los intereses difusos de los consumidores, en este caso de los usuarios del 

servicio de que ofrece Elektrafin, no obstante ello la Comisión inició el 

procedimiento sobre la base de los indicios existentes en cinco supuestos presentados 

por Adec, sin ampliar su investigación a otros hechos o supuestos, por lo que no ha 

quedado acreditado que se trataba de una afectación a intereses colectivos sino 

particulares, para lo cual la legislación ha previsto las denuncias de parte; por lo que 

se exhorta a la Comisión a obrar con mayor diligencia en el cumplimiento de sus 

funciones (énfasis agregado). 

En consecuencia, corresponde revocar la Resolución 1747-2008/CPC que declaró 

fundada la denuncia; y modificándola se declara infundada toda vez que no ha 

quedado acreditado que exista una afectación a los intereses difusos de los 

consumidores” (énfasis agregado). 

 

De otro lado, tenemos que mediante Resolución N° 2090-2009/SC2-INDECOPI la 

Sala de Defensa de la Competencia N° 2  señaló: 

“De lo anterior, se concluye que estas 4 personas no se encontraban en escenarios 

idénticos, ni habían sido perjudicados por un mismo acto de la Caja, sino que se 

trataba de casos independientes. Este hecho también fue verificado por la Comisión 

cuando concluyó que a sólo dos de ellos no les habían respondido sus 

comunicaciones, por lo que de haber existido de por medio intereses difusos, estas 

dos únicas afectaciones hubieran bastado para beneficiar al resto de perjudicados, 

situación que no ocurre en el presente caso, evidenciándose aún más que se trata de 

intereses individuales y no de intereses difusos”  
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Lo expuesto, en párrafos precedente generar la motivación propia de la presente tesis 

por cuanto existe no solo una inadecuada regulación sino que, adicionalmente, son 

los propios órganos colegiados del INDECOPI los que cuentan con 

pronunciamientos contradictorios que a la larga generan -como ya lo hemos indicado- 

o una falta de protección a los consumidores o una imposición inadecuada de multas 

a los proveedores; por ende, que se mantenga el índice de infracciones elevadas en el 

registro Mira a Quien le Compras. 

La evidencia empírica demuestra que desde enero del año 2011 fueron convergiendo 

ante la Autoridad de Consumo un incremento exponencial de procedimientos 

administrativos suscitados por falta de idoneidad en el sistema financiero, llegando a 

existir un total de 5666 sanciones administrativas que desencadenaron en 9301.80 

UIT lo cual bordea los 36´000.00 millones de soles aproximadamente. 

Dentro del rubro de sanciones impuestas a los proveedores de servicios bancarios 

tenemos como las identificadas como principales infracciones las siguientes: demora 

en la atención de reclamos,  

 Cálculo indebido de deuda, cierre de cuentas, 

 Falta de medidas de seguridad para evitar consumos no reconocidos, 

 Falta de envío de estados de cuenta, discriminación  

 Trato ilícito diferenciado 
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3.3.3.1 Régimen actual de protección del consumidor financiero 

 En nuestra legislación, además de los derechos reconocidos a través del Código 

Protección y Defensa del Consumidor, se reconocen también aquellos dispuestos 

en las disposiciones en materia de servicios financieros emitidas por la 

Superintendencia de Banca, Seguros y Administradoras Privadas de Fondos de 

Pensiones (SBS). 

 

Tabla 2 

Cuadro de relación entre la SBS e INDECOPI 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Protección del 

Consumidor 

Financiero 

 SBS INDECOPI 

Objetivo Protección del ahorro, estabilidad y 

solvencia del sistema financiero. 
Protección del interés de  

consumidores y usuarios. 

Mecanismo Indirecto. Directo. 

Competencias 
 Regulación y supervisión del 

sistema financiero, educación 

financiera. 

Supervisión de losderechos 

de los consumidores. 

Materialización  Aprobación de cláusulas generales 

de contratación en servicios 

financieros. 

 Imposición de sanciones por prácticas 

que afecten el sistema financiero. 

Inicio y resolución de 

procedimientos 

administrativos, de oficio 

o a pedido de parte, por 

afectación a derechos de 

los consumidores. 

Imposición de sanciones 

por afectación particular. 

Dictar medidas correctivas 

reparadoras y 

complementarias. 

Normas aplicables 

Ley N°26702, Ley general del 

sistema financiero y del sistema de 

seguros. 

Resolución SBS N°8181- 2012, 

Reglamento de transparencia de 

información y contratación con 

usuarios del sistema financiero. 

Otras disposiciones relativas a servicios 

y productos con consumidores finales. 

Ley N°29571, Código de 

protección y defensa del 

consumidor. 

Ley N°28587, Ley 

complementaria a la ley de 

protección del consumidor 

en materia de servicios 

financieros. 

 

Nota: Fuente: Álvarez Meza (2017) 

 

 

Ahora bien, veremos cómo interactúan ambas instituciones públicas en 

representación de un mismo Estado: 
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Si bien, como se aprecia contamos con una autoridad reconocida 

constitucionalmente, la Superintendencia de Banca y Seguros SBS, encargada de la 

supervisión y cumplimiento de los procedimientos por parte de las entidades 

financieras que operan en nuestro país, en virtud a las facultades que le otorga la Ley 

N° 26702; y también tenemos una autoridad administrativa que protege los derechos 

de los consumidores, el Instituto Nacional de Defensa, Competencia y Protección de 

la Propiedad Intelectual (INDECOPI), esto quiere decir que nuestra legislación 

protege al consumidor financiero a través de ambas Instituciones en representación 

del Estado, es decir, las decisiones que se adopten deberían estar revestidas de 

seguridad jurídica para los diversos actores de este mercado financiero. 

 

Sin embargo, si bien ambas autoridades buscan la idoneidad del servicio financiero 

que contratan los consumidores, las disposiciones que generan como parte de sus 

facultades resultan ser incongruentes para su entendimiento y posterior 

implementación, afectando el correcto funcionamiento del mercado, sus instituciones 

y sobre todo la forma de actuar de los proveedores (entidades financieras). 

 

Como ya hemos señalado, la Autoridad de Consumo en los últimos ocho (8) años ha 

aplicado 5666 sanciones administrativas que desencadenaron en 9301.80 

definitivamente se advierte riesgos sobre la inversión en nuestro país debido a que 

estos proveedores (entidades financieras) invierten, con la intención de recuperar en 

poco tiempo, pero puede ser un arma de doble filo, debido a que éstas inversiones 

muchas veces pueden sorprender a los consumidores con muchos intereses, así 

también si encuentra un estado demasiado rígido con respecto a la protección del 

consumidor financiero 

 

 

 

3.3.4 Riesgos importantes que podrían afectar la dinámica del mercado 
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En razón a lo anterior, hemos identificado como principales riesgos que presenta este 

modelo de supervisión, los siguientes: 

 

 Excesiva confusión respecto a la autoridad competente, ello se genera cuando los 

consumidores no identifican claramente las competencias específicas de cada 

autoridad, generando sobrecostos para los proveedores financieros a fin de 

garantizar el cumplimiento de la regulación y en el caso de los proveedores que 

sus reclamos y/o denuncias no sean pasibles de atención oportuna. 

 

 Duplicidad en la supervisión: ambos autoridades dedican recursos y esfuerzos 

para supervisar la conducta de los actores de un mismo servicio financiero. 

 

 Incongruencia: En este radica la importancia de nuestra investigación, no solo 

por las consecuencias económicas que hemos señalado sino por la inseguridad 

jurídica que se deriva del ejercicio de la potestad sancionadora en virtud la falta 

de predictibilidad en la interpretación y/o aplicación de los alcances de las normas 

que rigen este mercado. 

Como veremos en los siguientes capítulos, lo que viene sucediendo es que en su 

mayoría los órganos desconcentrados del INDECOPI vienen adoptando 

interpretaciones diferentes a la que aplicación técnica de la normativa de la SBS 

respecto a su aplicación para los actores del sistema financiero y, en consecuencia, 

viene imponiendo sanciones (multas) a diversos proveedores sin perjuicio que ello 

acrediten en el proceso el cumplimiento estricto de la regulación a cargo de la 

autoridad sectorial. 
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3.3.5 Reclamos de los Consumidores y Usuarios ( Enero – Setiembre 2018) 

En ese orden de ideas, a continuación, presentamos por tipo de reclamos aquellos 

realizados por los usuarios y consumidores en el periodo comprendido entre enero – 

setiembre 2018, esta información estadística obtenida del portal de INDECOPI, nos 

permite tener datos exactos de cuantos reclamos se presentaron ante diferentes 

proveedores financieros, tal como se aprecia en el siguiente cuadro estadístico: 

 

 

 

 

 

 

 

 

Figura 1.SAC-PERÚ: Reclamos presentados – enero a setiembre 2018 – INDECOPI 

Nota: Adaptado de fuente ( INDECOPI) 

En dicho periodo se presentaron 43 974 denuncias en lo que va en el tercer trimestre 

del presente año, en primer orden se advierte que por la magnitud de las denuncias 

formuladas ante INDECOPI entendemos que las mismas no serán atendidas en forma 

oportuna, por lo que la gran mayoría de las decisiones administrativas no llegaran a 

satisfacer al consumidor en forma oportuna 
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Tabla 2 

Actividad Económica: Enero a Setiembre 2018 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Nota: Adaptado de fuente (INDECOPI) 

 

Asimismo, cómo podemos identificar e el cuadro precedente las actividades económicas que 

lideran las denuncias son las actividades del sistema financiero bancario, siendo un total de 

14049 denuncias, conciliadas llevan 5258 denuncias, no conciliadas 1096, lo que advertimos 

sobre este particular es que la mayoría de consumidores prefiere conciliar y llegar a un 

acuerdo rápido así éste acuerdo no le satisfaga, de ser así, nuestra primera conclusión sería 

porque no incorporar en forma obligatoria que los consumidores acudan  inicialmente y en 

forma directa a la Entidad Financiera a fin de dar solución a su denuncia, como requisito 

previo a iniciar el procedimiento administrativo sancionador ante el INDECOPI.  
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Cabe señalar que si bien el artículo 61° de la Constitución Política del Perú establece que: 

“El Estado facilita y vigila la libre competencia. Combate toda práctica que la limite y el 

abuso de posiciones dominantes y monopólicas. Ninguna ley ni concertación puede autorizar 

ni establecer monopolios”, como ya hemos indicado en el presente caso no estamos frente a 

este tipo de mercados concentrados por lo que estamos limitando la posibilidad al 

consumidor de acceder en forma inmediata a soluciones que podría brindarle, 

oportunamente, el proveedor financiero. 

 

De esta forma, la libre competencia definida como la potestad de coexistencia de una 

pluralidad de ofertas de servicios permitirá generar incentivos en los proveedores financieros 

por la reducción de costos en la atención de denuncias ante la autoridad administrativa que 

finalmente terminan siendo directos (costos administrativo) e indirectos (imposición de 

multas), resultando ello en un aumento de la eficiencia de las empresas. 

 

En razón a lo indicado, el Estado tiene la obligación de intervenir y sancionar solo en caso 

de abuso de posiciones de dominio, así como facilitar y vigilar la libre competencia, 

situación que no se advierte de los casos que resultan ser materia de la magnitud de denuncias 

presentadas ante el INDECOPI. 

En ese orden de ideas, nuestra legislación ha desarrollado principios inherentes al derecho 

del consumidor con la finalidad de permitir su mejor entendimiento e interpretación 

sistemática por parte de la autoridad, en la oportunidad en que resulte pertinente la aplicación 

de una sanción administrativa, tales como: 

 

3.3.5.1 Principio de corrección de la asimetría 

El artículo V del Título Preliminar refiere: 

Principio de Corrección de la Asimetría.- Las normas de protección al consumidor buscan 

corregir las distorsiones o malas prácticas generadas por la asimetría informativa o la 

situación de desequilibrio que se presente entre los proveedores y consumidores, sea en la 

contratación o en cualquier otra situación relevante, que coloquen a los segundos en una 

situación de desventaja respecto de los primeros al momento de actuar en el mercado. 
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El grupo concuerda en señalar que la asimetría informativa constituye una falla del mercado; 

la cual, de por sí, no se puede erradicar (por lo menos no en su totalidad). En efecto, lo que 

se sanciona no es la falla del mercado sino el utilizar ello de forma desleal para generar un 

perjuicio al consumidor generando de tal manera que la decisión de consumo de éste pueda 

verse afectada de forma negativa. Bajo esta premisa, la interrogante a plantear sería la 

siguiente:  

 

¿De qué manera la Autoridad de Consumo busca corregir las distorsiones o malas prácticas 

generadas por la asimetría informativa? para luego responder la siguiente: ¿es suficiente lo 

realizado por el INDECOPI o necesitamos de algo más? 

La interpretación sistemática de la norma nos permitirá identificar diversas herramientas que 

coadyuvarán a viabilizar la aplicación del principio en referencia. En efecto, el legislador 

incorporó el desarrollo de medidas correctivas con la promulgación de la Ley N° 27311 (Ley 

de Fortalecimiento del Sistema de Protección al Consumidor). 

 

Al respecto tenemos: 

Artículo 42.- Sin perjuicio de las sanciones administrativas a que hubiera lugar, la Comisión 

de Protección al Consumidor, actuando de oficio o a pedido de parte, deberá imponer a los 

proveedores que incurran en alguna de las infracciones tipificadas en la presente Ley, una o 

más de las siguientes medidas correctivas:  

 

a) Decomiso y destrucción de mercadería, envases, envolturas y/o etiquetas;  

b) Solicitar a la autoridad municipal correspondiente la clausura temporal del 

establecimiento o negocio hasta por un máximo de 60 (sesenta) días calendario;  

c) Publicación de avisos rectificatorios o informativos en la forma que determine la 

Comisión, tomando en consideración los medios que resulten idóneos para revertir los 

efectos que el acto objeto de sanción hubiera ocasionado;  
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d) Reposición y reparación de productos; 

e) Devolución de la contraprestación pagada por el consumidor;  

f) Que el proveedor cumpla lo ofrecido en una relación de consumo, siempre que dicho 

ofrecimiento conste por escrito en forma expresa;  

g) La devolución o extorno, por el proveedor, de las sumas de dinero pagadas por el 

consumidor cuando el producto entregado o servicio prestado no corresponda a lo que haya 

sido expresamente acordado por las partes;  

h) Que las entidades depositarias cumplan con efectuar el traslado y el pago de las cuentas 

por CTS del trabajador, conforme a lo establecido en la Ley de Compensación por Tiempo 

de Servicios;  

i) Que el proveedor cumpla con atender la solicitud de información requerida por el 

consumidor, siempre que dicho requerimiento guarde relación con el producto adquirido o 

servicio contratado; 

j) Que el proveedor pague las coberturas ofrecidas en los seguros contratados por los 

consumidores, quedando sujeto el pago al cumplimiento de las condiciones establecidas en 

la correspondiente póliza de seguros;  

k) Cualquier otra medida correctiva que la Comisión considere pertinente ordenar y que 

tenga por finalidad revertir los efectos que la conducta infractora hubiera ocasionado o evitar 

que ésta se produzca nuevamente en el futuro.  

Los bienes o montos que sean objeto de medidas correctivas serán entregados por el 

proveedor directamente al consumidor que los reclama, salvo mandato distinto contenido en 

la resolución. Aquellos bienes o montos materia de una medida correctiva, que por algún 

motivo se encuentren en posesión del INDECOPI y deban ser entregados a los consumidores 

beneficiados, serán puestos a disposición de éstos. En el caso de bienes o montos que no 

hayan sido reclamados al cabo de un año, será de aplicación lo dispuesto en el Artículo 63 

del Decreto Legislativo Nº 807. 
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Lo cual fue cambiando progresivamente en el tiempo hasta el año 2010 fecha en la cual se 

promulgó la Ley N° 29571 (Código de Protección al Consumidor); el cual, a tenor, indica 

en su artículo 115° lo siguiente: 

Artículo 115.- Medidas correctivas reparadoras  

115.1 Las medidas correctivas reparadoras tienen el objeto de resarcir las consecuencias 

patrimoniales directas e inmediatas ocasionadas al consumidor por la infracción 

administrativa a su estado anterior y pueden consistir en ordenar al proveedor infractor lo 

siguiente: 

a. Reparar productos.  

b. Cambiar productos por otros de idénticas o similares características, cuando la reparación 

no sea posible o no resulte razonable según las circunstancias.  

c. Entregar un producto de idénticas características o, cuando esto no resulte posible, de 

similares características, en los supuestos de pérdida o deterioro atribuible al proveedor y 

siempre que exista interés del consumidor.  

d. Cumplir con ejecutar la prestación u obligación asumida; y si esto no resulte posible o no 

sea razonable, otra de efectos equivalentes, incluyendo prestaciones dinerarias.  

e. Cumplir con ejecutar otras prestaciones u obligaciones legales o convencionales a su 

cargo.  

f. Devolver la contraprestación pagada por el consumidor, más los intereses legales 

correspondientes, cuando la reparación, reposición, o cumplimiento de la prestación u 

obligación, según sea el caso, no resulte posible o no sea razonable según las circunstancias. 

g. En los supuestos de pagos indebidos o en exceso, devolver estos montos, más los intereses 

correspondientes.  

h. Pagar los gastos incurridos por el consumidor para mitigar las consecuencias de la 

infracción administrativa. 

i. Otras medidas reparadoras análogas de efectos equivalentes a las anteriores. 

Como podrá apreciarse entonces, la normativa de protección al consumidor fue viabilizando 

herramientas de corrección a los manejos inadecuados de asimetría informativa; lo cual, 
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garantiza, al día de hoy, que los consumidores puedan ser ubicados en una etapa anterior a 

la infracción. 

La línea jurisprudencial del INDECOPI, avala nuestra posición al señalar5: 

La Ley obliga a evaluar la asimetría informativa en relación con el rubro de productos o 

servicios materia de denuncia, esto es, considerándolos de manera genérica y abstracta. En 

tal sentido, no se analiza la asimetría informativa respecto de la presunta infracción que 

denuncia el microempresario en el caso concreto.  

Cabe indicar que esta Sala ha señalado que respecto de los productos y servicios que no 

forman parte del giro propio del negocio del microempresario denunciante, se presume que 

este se encuentra en asimetría informativa frente al correspondiente proveedor; sin perjuicio 

de que dicho proveedor pueda acreditar lo contrario. 

Como ha podido advertirse, la Sala Especializada de Protección al Consumidor mantiene 

una presunción iuris tantum al respecto lo cual evidencia un rol tuitivo con respecto a la 

participación del INDECOPI en el mercado. 

Al respecto, RIERA sostiene6: 

De aquí es que surge la necesidad de regular, mediante normas legales, el Derecho de 

Consumidor. No olvidemos que el Derecho no es más que un conjunto de normas que 

permiten regular la vida en sociedad. Los consumidores o usuarios necesitan un respaldo 

legal para poder proteger sus intereses y/o exigir el cumplimiento de lo ofrecido por los 

proveedores. De acuerdo a las estadísticas del INDECOPI durante el período 2006-2010 esta 

institución ha brindado más de 1´ 013,919 asesorías en materia de protección al consumidor 

a nivel nacional y ha registrado un total de 59, 163 reclamos atendidos, dentro de los cuales, 

la mayor cantidad de dichos reclamos fueron atendidos durante el año 2010. 

 

                                                 
5 Resolución 3590-2012/SPC-INDECOPI 

6 Oh! Y ahora quien podrá defendernos?... Yo! el Código de Protección y Defensa del Consumidor... Una 

aproximación conceptual a los mecanismos de reclamo que existen en nuestra legislación; Revista de Análisis 

Especializado de Jurisprudencia RAE N° 41 (2011). 
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Tenemos claro entonces que los 59, 163 reclamos fueron atendidos, solamente, en el Servicio 

de Atención al Ciudadano (SAC); OLIS (Oficinas Locales del INDECOPI como el 

Aeropuerto, Gamarra, Congreso, San Juan de Lurigancho, etc.) y ORIS (Oficinas Regionales 

del INDECOPI ubicadas a lo largo del territorio nacional). El usuario o consumidor no 

disponía de otro mecanismo, por lo menos legal, para presentar un reclamo. Es más muchos 

de ellos, llegaban al INDECOPI dado que el proveedor nunca brindó atención a sus 

requerimientos. En tal sentido, si no encontraban respuesta en el SAC tenían la posibilidad 

de iniciar el procedimiento administrativo respectivo. 

Por tal motivo, una primera conclusión en virtud de lo antes expuesto sería vincular como 

primera herramienta de solución una adecuada aplicación de medidas correctivas en los 

procedimientos administrativos seguidos en INDECOPI. 

 

Es correcto entonces señalar que el INDECOPI –bajo el principio antes desarrollado- se 

orienta a evitar las desigualdades en el contrato de consumo, buscando corregir distorsiones 

o malas prácticas que puedan estar presentes entre los proveedores y consumidores, sea en 

la contratación o en una fase previa a esta. 

Si bien es cierto, este principio se ha creado para corregir aquella asimetría en la información 

entre consumidores y proveedores del mercado, consideramos que la norma debe ser más 

clara y precisa para evitar llevar al consumidor (cuando resulte ser la parte afectada)  a error, 

pues en base a interpretaciones diversas que emita la autoridad administrativa sobre un 

mismo servicio, estás generen confusión, sin agregar una mejora efectiva en la calidad de 

productos y servicios en nuestro país.    

El grupo concuerda en que la Ley de Protección al Consumidor establece el derecho de los 

consumidores a recibir de los proveedores toda la información necesaria para tomar una 

decisión o realizar una elección adecuadamente informada en la adquisición de productos y 

servicios, así como para efectuar un uso o consumo adecuado de los productos o servicios a 

la información; de igual forma, se establece el correlativo deber a cargo de los proveedores 

de proporcionar tal información. 

El precedente de observancia obligatoria aprobado por la Sala de Defensa de la Competencia 

del Tribunal, mediante Resolución Nº 288-2000/TDC-INDECOPI, precisó que el deber de 

informar de los proveedores debe entenderse referido a poner en conocimiento toda la 
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información relevante para efectos de que los consumidores puedan realizar una adecuada 

decisión de consumo o un uso correcto de los bienes y servicios que han adquirido7.En tal 

sentido, podemos concluir que la información relevante es aquella necesaria para que el 

consumidor adopte una adecuada elección de consumo, siendo que la omisión o revelación 

de dicha información puede variar la decisión del consumidor de adquirir o no el servicio o 

producto. Por tal motivo, resulta de suma importancia que la Autoridad de Consumo 

establezca lineamientos claros a fin de generar una eficiente predictibilidad  

 

 

                                                 
7  La Resolución N° 288-2000/TDC-INDECOPI del 16 de abril de 1997, publicada en el diario oficial El Peruano 

el 25 de abril de 1997, confirmó la resolución emitida por la Comisión que declaró fundada la denuncia 

presentada por la señora Liliana Carbonel Cavero en contra de Finantour S.R.L. En dicha resolución se 

estableció el siguiente precedente de observancia obligatoria: 

1. Los proveedores tienen la obligación de poner a disposición de los consumidores toda la información 

relevante respecto a los términos y condiciones de los productos o servicios ofrecidos, de manera tal que aquélla 

pueda ser conocida o conocible por un consumidor razonable usando su diligencia ordinaria. Para determinar 

qué prestaciones y características se incorporan a los términos y condiciones de una operación en caso de 

silencio de las partes o en caso de que no existan otros elementos de prueba que demuestren qué es lo que las 

partes acordaron realmente, se acudirá a las costumbres y usos comerciales, a las circunstancias que rodean la 

adquisición y a otros elementos que se consideren relevantes. En lo no previsto, se considerará que las partes 

acordaron que el bien o servicio resulta idóneo para los fines ordinarios por los cuales éstos suelen adquirirse 

o contratarse según el nivel de expectativa que tendría un consumidor razonable. 

2. La prueba de la existencia de una condición distinta a la normalmente previsible por un consumidor 

razonable dadas las circunstancias corresponderá al beneficiado por dicha condición en la relación contractual. 

De esta manera, en caso que el consumidor alegue que el bien o servicio debe tener características superiores 

a las normalmente previsibles dadas las circunstancias, la carga de la prueba de dicha característica recaerá 

sobre aquél – es decir, corresponderá al consumidor probar que se le ofreció una promoción adicional o que se 

le ofrecieron características adicionales o extraordinarias a las normalmente previsibles-. Por el contrario, en 

caso que sea el proveedor el que alegase que el bien o servicio tiene características menores a las previsibles 

dadas las circunstancias, la carga de probar que tales fueron las condiciones del contrato recaerá en él – es 

decir, corresponderá al proveedor probar que ofreció condiciones menos beneficiosas a las que normalmente 

se podían esperar.-“ 
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3.3.5.2 Principio de predictibilidad 

Al respecto el numeral 1.15 del artículo IV del Título Preliminar de la Ley del Procedimiento 

Administrativo General, modificado por el artículo 2 del Decreto Legislativo N° 1272, 

publicado el 21 de diciembre del 2016, dispone que, el procedimiento administrativo se 

sustenta fundamentalmente en los siguientes principios, sin perjuicio de la vigencia de otros 

principios generales del Derecho Administrativo: 

 

“1.15 Principio de Predictibilidad o de confianza legítima.- La autoridad administrativa 

brinda a los administrados o sus representantes información veraz, completa y confiable 

sobre cada procedimiento a su cargo, de moto tal que, en todo momento, el administrado 

pueda tener comprensión cierta sobre los requisitos, trámites, duración estimada y resultados 

posibles que se podrían obtener. 

 

Las actuaciones de la autoridad administrativa son congruentes con las expectativas 

legítimas de los administrados razonablemente generadas en la práctica y los antecedentes 

administrativos, salvo que por las razones que se expliciten, por escrito, deba apartarse de 

ellos. 

La autoridad administrativa se somete al ordenamiento jurídico vigente y no puede actuar 

arbitrariamente. En tal sentido, la autoridad administrativa no puede variar irrazonable e 

inmotivadamente la interpretación de las normas aplicables”. 

El grupo concuerda en que la autoridad administrativa deberá brindar a los administrados 

información veraz, completa y confiable de modo tal que a su inicio, el administrado pueda 

tener una conciencia bastante certera de cuál será el resultado final  que se obtendrá; por lo 

tanto, dicho principio orienta el procedimiento administrativo para que el monto de la multa 

a ser impuesta deba ser congruente con otras sanciones establecidas en procedimientos 

relacionados a la misma infracción. 

 

El grupo se permite presentar como evidencia de falta de predictibilidad un extracto del 

Dictamen N° 1405-2017 emitido por la Décima Fiscalía Provincial en lo Civil de Lima que 

señala lo siguiente: 
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En ese orden de ideas, tenemos que, pese a que la resolución impugnada se basó 

exclusivamente para revocar el monto de las sanciones en cuestión, en el principio de 

predictibilidad o de confianza, fundamentando que en anteriores pronunciamientos se ha 

sancionado con una (1) UIT por requerir el pago adelantado de pensiones de enseñanza y 

dos (2) UIT por condicionar la prestación del servicio educativo al pago de pensiones de 

enseñanza, citando para ello las Resoluciones N° 3427-2014/SPC-INDECOPI, N° 1251-

2016/SPC-INDECOPI y N° 2896-2016/SPC-INDECOPI; sin embargo, de la revisión del 

contenido de dichas resoluciones respecto a la infracción prevista en el artículo 73 del 

Código de Protección y Defensa del Consumidor, Ley N° 29571, referido al 

condicionamiento de la evaluación de pago de las pensiones, se tiene que en la Resolución 

N° 3427-2014/SPC-INDECOPI se sanciona con una multa de1.5 UIT por haber 

condicionado el servicio educativo de sus alumnos al pago de enseñanza. En tanto en la 

Resolución N° 1251-2016/SPC-INDECOPI, se sanciona con una amonestación por requerir 

el pago de una cuota extraordinaria por concepto de “materiales”  y por no cumplir con 

informar por escrito el número y oportunidad de pago de las resoluciones de enseñanza 

durante el proceso de matrícula y en la Resolución N° 2896-2016/SPC-INDECOPI se 

sanciona con una (1) UIT por la comisión de la mencionada infracción, referida a 

condicionar la prestación del servicio educativo al pago de las pensiones de enseñanza, 

mientras que en el presente caso se impone una multa de dos (2) UIT por haber condicionado 

el servicio educativo de sus alumnos al pago de pensiones de enseñanza. 

 

Siendo ello así, es de colegir que la Resolución impugnada  N° 1489-2017/SPC-INDECOPI 

de fecha 20 de abril del 2017, en ese extremo  no aplicó correctamente el principio de 

predictibilidad para graduar la conducta infractora prevista en el artículo 73 del Código de 

Protección y Defensa del Consumidor, dado que en anteriores pronunciamientos citados en 

dicha resolución,  se ha sancionado con  1.5 UIT, 1 UIT y amonestación a otros centros 

educativos por la conducta infractora incurrida, por lo que corresponde graduar la misma en 

atención al citado principio. 
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En consecuencia corresponde declarar fundada en parte la demanda en este extremo, por 

cuanto  si bien se ha demostrado que la demandante cometió las infracciones administrativas 

por las cuales fue sancionado por la demandada en ejercicio de su potestad sancionadora, la 

entidad, al momento de imponer la sanción pecuniaria, no aplicó correctamente lo 

establecido por el Principio de Predictibilidad para graduar la conducta infractora prevista 

en el artículo 73 del Código de Protección y Defensa del Consumidor, debiendo emitirse 

nuevo pronunciamiento imponiendo la sanción  de multa de acuerdo a lo establecido por el 

principio de predictibilidad para graduar la conducta infractora. 

De otro lado, tenemos que mediante Resolución N° 13 de fecha 20 de julio del 2018 la Quinta 

Sala Especializada en lo Contencioso Administrativo con Sub especialidad en temas de 

mercado se confirmó la Resolución N° 7 de fecha 23 de noviembre del 2007 emitida por el 

Vigésimo Quinto Juzgado Contencioso Administrativo con sub especialidad en temas de 

mercado en el extremo que declaró FUNDADA la demanda al señalar lo siguiente: 

 

Sin perjuicio de ello del análisis realizado por Indecopi se aprecia que su resolución no se 

tomó en cuenta: i) por un lado la solicitud de conciliación de parte de la Clínica Veterinaria8 

(donde la Clínica Veterinaria se ofrecía a devolver el costo de la mascota US$ 1,500.00; así 

como reintegrarle el importe de S/.550.00 por el concepto de cremación); y ii) por otro lado 

el principio de predictibilidad a fin de verificarse que se está sancionado de igual manera a 

los administrados por los hechos presentados. Siendo ello así, dichas circunstancias podrían 

constituir factores que otorgan menor gravedad a la infracción cometida por la demandante. 

 

FALLA: Declarando FUNDADA EN PARTE la demanda de fojas 80 a 103, interpuesta por 

la Clínica Veterinaria Flora Tristán E.I.R.L contra el Instituto Nacional de Defensa de la 

Competencia y de Protección de la Propiedad Intelectual – INDECOPI y contra Kelly 

Pamela Wong Plasencia; sobre Nulidad de Resolución Administrativa; en consecuencia, 

NULA la Resolución N° 4600-2016/SPC-INDECOPI de fecha 30 de noviembre de 2016, en 

el extremo que sanciona a la Clínica Veterinaria con una multa de 3.81 UIT; en 

consecuencia, se ORDENA al Indecopi que emita nueva resolución teniendo en cuenta lo 

                                                 
8 Obrante a fojas 140 del expediente administrativo. 
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expuesto en la parte considerativa (considerando las atenuantes y el principio de 

predictibilidad). 

 

De acuerdo al análisis realizado, podemos concluir que existiría una evidente inaplicación 

del predictibilidad; lo cual, como podrá advertirse, genera externalidades negativas a los 

agentes de mercado materializados en innecesarios costos de transacción para llegar a 

desvirtuar o revocar los errores de la Autoridad de Consumo. En suma, la correcta aplicación 

de la norma, buscar eliminar parte de la inseguridad jurídica y generar confianza en la 

ciudadanía para que tenga certeza o predictibilidad de cuál será el resultado final de su caso 

planteado ante el sistema de justicia. Se busca disminuir la emisión de sentencias 

discordantes y contradictorias frente a situaciones similares9.   

 

Esta carencia o falta de predictibilidad hace que las resoluciones de los Órganos Resolutivos 

o Colegiados siempre estén cuestionadas debido a esa falta de uniformidad, debido a esto no 

genera una seguridad en los agentes del mercado. 

En nuestro ordenamiento jurídico uno de los problemas más constantes es no conocer la línea 

de razonamiento de los organismos resolutivos y colegiados quienes toman decisiones esta 

falta de uniformidad en sus decisiones genera otra oportunidad de mejora identificada con 

nuestro grupo de investigación. 

  

                                                 
9 San Martín (2011.13) 
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3.3.6 Imposicion de medidas correctivas 

 

El artículo 114º del Código de Protección y Defensa del Consumidor, establece que la 

Comisión podrá -actuando de oficio o a pedido de parte- adoptar las medidas que tengan por 

finalidad revertir los efectos que la conducta infractora hubiera ocasionado o evitar que esta 

se produzca nuevamente en el futuro.  

 

Asimismo, para poder determinar la medida correctiva es necesario considerar lo establecido 

en el Código Procesal Civil, norma de aplicación supletoria al ordenamiento 

administrativo10, que regula el principio de congruencia procesal en el artículo VII del 

Título Preliminar y en el artículo 12211. Según dicho principio, el juzgador tiene la 

obligación de fallar según lo alegado y probado por las partes, por lo que debe pronunciarse 

únicamente sobre las pretensiones y defensas propuestas y probadas por las partes y no puede 

resolver más allá de lo demandado, ni sobre punto o pretensión no planteada, y tampoco 

omitir lo expresamente pretendido.  

 

 

                                                 
10  CÓDIGO PROCESAL CIVIL 

 DISPOSICIONES FINALES. Primera.- Las disposiciones de este Código se aplican supletoriamente 

a los demás ordenamientos procesales, siempre que sean compatibles con su naturaleza. 

11  CODIGO PROCESAL CIVIL 

 TÍTULO PRELIMINAR 

 Artículo VII.- Juez y Derecho.- El juez debe aplicar el derecho que corresponda al proceso aunque no 

haya sido invocado por las partes o lo haya sido erróneamente. Sin embargo, no puede ir más allá del 

petitorio ni fundar su decisión en hechos diversos de los que han sido alegados por las partes.  

 

Artículo 122.- Contenido y suscripción de las resoluciones.- Las resoluciones judiciales contienen: 

(…) 

3. La relación correlativamente enumerada de los fundamentos de hecho y los respectivos de derecho 

que sustentan la decisión, la que se sujeta al mérito de lo actuado y al derecho; 

 4. La expresión clara y precisa de lo que se decide u ordena respecto de todos los puntos controvertidos. 

(…) 
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En esa línea, el numeral 2 del artículo 115º del Código de Protección y de Defensa del 

Consumidor establece que cuando los órganos competentes del Indecopi se pronuncian 

respecto de una medida correctiva reparadora, deben aplicar el principio de congruencia 

procesal12.  

                                                 
12  LEY Nº 29571, CÓDIGO DE PROTECCIÓN Y DEFENSA DEL CONSUMIDOR 

 Artículo 115.- Medidas correctivas reparadoras.  

 115.2 Las medidas correctivas reparadoras no pueden ser solicitadas de manera acumulativa conjunta, 

pudiendo plantearse de manera alternativa o subsidiaria, con excepción de la medida correctiva señalada 

Código de Protección y Defensa del Consumidor en el literal h) que puede solicitarse conjuntamente 

con otra medida correctiva. Cuando los órganos competentes del Indecopi se pronuncian respecto de 

una medida correctiva reparadora, aplican el principio de congruencia procesal. 

 

 Artículo 116.- Medidas correctivas complementarias 

 Las medidas correctivas complementarias tienen el objeto de revertir los efectos de la conducta 

infractora o evitar que esta se produzca nuevamente en el futuro y pueden ser, entre otras, las siguientes: 

 a. Que el proveedor cumpla con atender la solicitud de información requerida por el consumidor, 

siempre que dicho requerimiento guarde relación con el producto adquirido o servicio contratado. 

 b. Declarar inexigibles las cláusulas que han sido identificadas como abusivas en el procedimiento. 

 c. El decomiso y destrucción de la mercadería, envases, envolturas o etiquetas. 

 d. En caso de infracciones muy graves y de reincidencia o reiterancia: 

 (i) Solicitar a la autoridad correspondiente la clausura temporal del establecimiento industrial, comercial 

o de servicios por un plazo máximo de seis (6) meses. 

 (ii) Solicitar a la autoridad competente la inhabilitación, temporal o permanente, del proveedor en 

función de los alcances de la infracción sancionada. 

 e. Publicación de avisos rectificatorios o informativos en la forma que determine el Indecopi, tomando 

en consideración los medios que resulten idóneos para revertir los efectos que el acto objeto de sanción 

ha ocasionado. 

 f. Cualquier otra medida correctiva que tenga el objeto de revertir los efectos de la conducta infractora 

o evitar que esta se produzca nuevamente en el futuro.  
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En suma, los órganos resolutivos y colegiados del INDECOPI además de contar con la 

facultad de imponer sanciones administrativas pueden imponer a los proveedores que 

vulneran los derechos de los consumidores -en calidad de mandatos- medidas correctivas 

reparadoras y complementarias, las cuales pueden dictarse de oficio o a solicitud de parte  

Conviene indicar que los mandatos dictados por la Autoridad de Consumo son de obligatorio 

cumplimiento para los proveedores puesto que lo que se busca es resarcir las consecuencias 

patrimoniales directas e inmediatas ocasionadas al consumidor a su estado anterior.   

 

3.3.6.1 Criterios  para graduación de la sanción 

A fin de imponer una sanción, es de suma relevancia identificar de forma previa la infracción 

administrativa vinculada al caso en concreto. Solo después de ello, corresponde determinar 

la sanción aplicable. 

De acuerdo con los criterios previstos en la Ley Nº 27444, Ley del Procedimiento 

Administrativo General, la graduación de la sanción debe tomar en cuenta el parámetro 

establecido por el principio de razonabilidad13, según el cual las autoridades deben prever 

                                                 
 El Indecopi está facultado para solicitar a la autoridad municipal y policial el apoyo respectivo para la 

ejecución de las medidas correctivas complementarias correspondientes. 

 
13  LEY Nº 27444, LEY DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO GENERAL 

Artículo 230º.- Principios de la potestad sancionadora administrativa 

La potestad sancionadora de todas las entidades está regida adicionalmente por los siguientes principios 

especiales: 

(…) 

3.  Razonabilidad.- Las autoridades deben prever que la comisión de la conducta sancionable no resulte 

más ventajosa para el infractor que cumplir las normas infringidas o asumir la sanción. Sin embargo, 

las sanciones a ser aplicadas deberán ser proporcionales al incumplimiento calificado como infracción, 

debiendo observar los siguientes criterios que el orden de prelación se señalan a efectos de su 

graduación: 

a. La gravedad del daño al interés público y/o bien jurídico protegido; así como que la determinación 

de la sanción considere criterios como la existencia o no de intencionalidad, el perjuicio causado, 

las circunstancias de la comisión de la infracción y la repetición en la comisión de infracción; 

b. El perjuicio económico causado; 

c. La repetición y/o continuidad en la comisión de la infracción; 

d. Las circunstancias de la comisión de la infracción; 

e. El beneficio ilegalmente obtenido; y, 

f. La existencia o no de intencionalidad en la conducta del infractor. 
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que el ejercicio de la conducta infractora no resulte más favorable al administrado que el 

cumplimiento del ordenamiento legal vigente.  

 

Asimismo, en concordancia con los criterios previstos en los artículos 110º y 112º del 

Código de Protección y Defensa del Consumidor, al momento de aplicar y graduar la 

sanción, el órgano que resuelve deberá atender a la gravedad de la infracción, el beneficio 

ilícito esperado por la realización de la infracción, la probabilidad de detección de la 

infracción, el daño resultante de la infracción y los efectos que puedan ocasionarse en el 

mercado, la naturaleza del perjuicio causado o grado de afectación a la vida, salud, 

integridad o patrimonio de los consumidores, y otros criterios que considere adecuado 

adoptar. Asimismo, establece los criterios para determinar las atenuantes o agravantes 

correspondientes en cada caso14.  

                                                 
 
14  LEY Nº 29571, CÓDIGO DE PROTECCIÓN Y DEFENSA DEL CONSUMIDOR 

 Artículo 110.- Sanciones administrativas 

El Indecopi puede sancionar las infracciones administrativas a que se refiere el artículo 108 con 

amonestación y multas de hasta cuatrocientos cincuenta (450) Unidades Impositivas Tributarias (UIT), 

las cuales son calificadas de la siguiente manera: 

 a. Infracciones leves, con una amonestación o con una multa de hasta cincuenta (50) UIT. 

 b. Infracciones graves, con una multa de hasta ciento cincuenta (150) UIT. 

 c. Infracciones muy graves, con una multa de hasta cuatrocientos cincuenta (450) UIT. 

En el caso de las microempresas, la multa no puede superar el diez por ciento (10%) de las ventas o 

ingresos brutos percibidos por el infractor, relativos a todas sus actividades económicas, 

correspondientes al ejercicio inmediato anterior al de la expedición de la resolución de primera instancia, 

siempre que se hay a acreditado dichos ingresos, no se encuentre en una situación de reincidencia y el 

caso no verse sobre la vida, salud o integridad de los consumidores. Para el caso de las pequeñas 

empresas, la multa no puede superar el veinte por ciento (20%) de las ventas o ingresos brutos percibidos 

por el infractor, conforme a los requisitos señalados anteriormente. 

La cuantía de las multas por las infracciones previstas en el Decreto Legislativo núm. 807, Ley sobre 

Facultades, Normas y Organización del Indecopi, se rige por lo establecido en dicha norma, salvo 

disposición distinta del presente Código.  

Las sanciones administrativas son impuestas sin perjuicio de las medidas correctivas que ordene el 

Indecopi y de la responsabilidad civil o penal que pueda corresponder. 

 

Artículo 112 - Criterios de graduación de las sanciones administrativas 

Al graduar la sanción, el Indecopi puede tener en consideración los siguientes criterios: 

 

1. El beneficio ilícito esperado u obtenido por la realización de la infracción. 

2. La probabilidad de detección de la infracción. 

3. El daño resultante de la infracción. 

4. Los efectos que la conducta infractora pueda haber generado en el mercado. 

5. La naturaleza del perjuicio causado o grado de afectación a la vida, salud, integridad o patrimonio 

de los consumidores. 

6. Otros criterios que, dependiendo del caso particular, se considere adecuado adoptar. 

 

Se consideran circunstancias agravantes especiales, las siguientes: 
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En consecuencia, la sanción a ser impuesta debe generar suficientes incentivos para corregir 

las acciones contrarias al ordenamiento de protección al consumidor. 

La imposición de sanciones por la administración, en un Estado de derecho, se rige por 

determinados principios constitucionales entre los que destaca la proporcionalidad según 

circunstancias concurrentes en el acto ilícito, estimadas de acuerdo con los criterios de 

graduación legalmente establecidos. Esto está establecido en el artículo 112° de la ley 29571. 

 

Las sanciones de tipo administrativo tienen por principal objeto disuadir o desincentivar la 

comisión de infracciones por parte de los administrados. El fin de las sanciones es, en último 

extremo, adecuar las conductas al cumplimiento de determinadas normas; de forma 

extensiva podemos señalar también que la potestad sancionadora de la administración 

                                                 
 

1. La reincidencia o incumplimiento reiterado, según sea el caso. 

2. La conducta del infractor a lo largo del procedimiento que contravenga el principio de conducta 

procedimental. 

3. Cuando la conducta infractora haya puesto en riesgo u ocasionado daño a la salud, la vida o la 

seguridad del consumidor. 

4. Cuando el proveedor, teniendo conocimiento de la conducta infractora, deja de adoptar las medidas 

necesarias para evitar o mitigar sus consecuencias. 

5. Cuando la conducta infractora haya afectado el interés colectivo o difuso de los consumidores. 

6. Otras circunstancias de características o efectos equivalentes a las anteriormente mencionadas, 

dependiendo de cada caso particular. 

 

Se consideran circunstancias atenuantes especiales, las siguientes: 

 

1. La subsanación voluntaria por parte del proveedor del acto u omisión imputado como presunta 

infracción administrativa, con anterioridad a la notificación de la imputación de cargos. 

2. La presentación por el proveedor de una propuesta conciliatoria que coincida con la medida correctiva 

ordenada por el Indecopi. 

3. Cuando el proveedor acredite haber concluido con la conducta ilegal tan pronto tuvo conocimiento 

de la misma y haber iniciado las acciones necesarias para remediar los efectos adversos de la misma. 

4. Cuando el proveedor acredite que cuenta con un programa efectivo para el cumplimiento de la 

regulación contenida en el presente Código, para lo cual se toma en cuenta lo siguiente: 

a. El involucramiento y respaldo de parte de los principales directivos de la empresa a dicho programa. 

b. Que el programa cuenta con una política y procedimientos destinados al cumplimiento de las 

estipulaciones contenidas en el Código. 

c. Que existen mecanismos internos para el entrenamiento y educación de su personal en el 

cumplimiento del Código. 

d. Que el programa cuenta con mecanismos para su monitoreo, auditoría y para el reporte de eventuales 

incumplimientos. 

e. Que cuenta con mecanismos para disciplinar internamente los eventuales incumplimientos al Código. 

f. Que los eventuales incumplimientos son aislados y no obedecen a una conducta reiterada. 

5. Otras circunstancias de características o efectos equivalentes a las anteriormente mencionadas 

dependiendo de cada caso particular. 
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pública permite asegurar el cumplimiento de los deberes de los ciudadanos y guardar respeto 

al orden público en el desarrollo de sus actividades. 

 

Por lo expuesto, de los fundamentos fácticos y jurídicos expuestos en el presente sub capítulo 

el grupo de investigación concuerda en sostener que es un hecho completamente relevante 

como planteamiento de solución al problema detectado el que exista no solo una norma legal 

que otorgue la posibilidad de graduar correctamente una sanción sino que el ente regulador 

disponga de criterios interpretativos adecuados para imponer sanciones pecuniarias; caso 

contrario, el acto administrativo podría ser declarado nulo. 

 

3.3.7 Desinfomrmación al consumidor y su vinculación a la confianza legítima 

Al respecto, estimamos pertinente citar el artículo 1° literal b) del Código de Protección de 

Defensa y Protección al Consumidor que establece lo siguiente: 

Artículo 1° Derechos de los consumidores 

En los términos establecidos por el presente Código, los consumidores tienen los siguientes 

derechos: (…) 

 

Derecho a acceder a información oportuna, suficiente, veraz y fácilmente accesible, 

relevante para tomar una decisión o realizar una elección de consumo que se ajuste a sus 

intereses, así como para efectuar un uso o consumo adecuado de los productos o servicios.   

 

En esa línea, la norma busca corregir las distorsiones generadas en el mercado por la 

asimetría informativa en la que coloca al consumidor en una situación de desventaja frente 

al proveedor al no contar con información relevante del producto o servicio a contratar.  

 

Para establecer una relación de consumo adecuada entre el proveedor y el consumidor, es 

necesario que éste cuente con toda la información relevante antes, durante y después de la 

contratación del producto o servicio de manera clara, veraz y oportuna. 
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Por ello, es obligación del proveedor brindar al consumidor toda la información necesaria 

para que pueda tomar una decisión o realizar una elección adecuada de consumo así como 

para efectuar un uso o consumo de los productos o servicios de manera conveniente. 

 

En materia financiera, la falta de información al consumidor puede generar incertidumbre o 

confusión en las condiciones del producto o servicio que ofrece la entidad financiera e 

incluso graves perjuicios económicos y de imagen al consumidor. 

 

Por ejemplo: Un consumidor que solicité adquirir un crédito personal y que la entidad 

financiera no brinde de manera clara, oportuna y destacada las tasas, comisiones, seguros, 

plazo y penalidades que cobrará generará que el consumidor no cumpla de manera correcta 

las condiciones pactadas, generando incluso que pueda ser reportado negativamente ante la 

Superintendencia de Banca, Seguros y AFP, hecho que generará un grave perjuicio del 

consumidor en todo el sistema financiero. 

 

En este caso, el proveedor está obligado a brindar al consumidor de manera clara y destacada 

todos los costos directos e indirectos que correspondan para contratar operaciones activas en 

cuotas o pasivas, así como las consecuencias que puede generar su incumplimiento, es decir 

cobros de intereses, penalidades y lo más grave el reporte negativo en la SBS.  

 

Así también que, la entidad financiera atribuya al consumidor operaciones, intereses y 

penalidades en su cuenta activa o pasiva a pesar que éste le informó que procederían a 

extornarlas por considerar que no se encontraban dentro del patrón de su comportamiento 

habitual.  

 

Finalmente, la falta de información al consumidor puede generar perjuicios económicos en 

la medida que el proveedor no informe al consumidor que al contratar un crédito en cuotas 

puede efectuar el pago anticipado o prepagos de manera total o parcial que permitirá la 

reducción de intereses a la fecha de pago o la liquidación de comisiones y gastos de las 

condiciones de la contratación del producto.  

 

Una de las justificaciones tradicionales de la regulación que protege a los consumidores es 

que estos tienen menos información que los productores. Aunque nosotros podemos 
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coincidir con esto, no necesariamente se sigue que se requiera de regulación que obligue a 

los productores a revelar más información.  

 

La información, en sí misma, puede traer muchos problemas y costos, que podrían superar 

los costos derivados de la asimetría informativa, no cumplir el propósito de reducir la 

asimetría o no ser el medio menos costoso para eliminarla; todas razones que convertirían a 

dicho deber legal en una norma ineficiente. Entre otros, un deber de revelar información 

podría traer los siguientes problemas:  

 

(i) que la información sea inútil, sea porque es: 

a) Demasiada 

 b) incomprensible  

 c) irrelevante 

El consumidor ejerce plenamente la libertad de elección cuando es capaz de valorar las 

ofertas a su disposición en el mercado, sobre la base de información correcta y suficiente, lo 

que le permitirá elegir la opción que satisfaga del mejor modo posible sus necesidades.15  

 

El derecho a la información que tiene el consumidor se dirige a impedir que un proveedor 

distorsione u omita información de carácter relevante sobre determinados bienes o servicios 

y, en consecuencia, altere su valoración sobre la oferta. 

 

En otras palabras, el objetivo de este derecho es evitar que se afecte la transparencia del 

mercado de modo que se distorsionen los procesos de elección racional de los consumidores. 

La expresión legal del código citado, en reconocimiento del derecho a la información, indica 

que esta deberá ser: 

(i) oportuna, con el objetivo de que permita una adecuada valoración al consumidor. 
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En términos de realidad, sobre los atributos de determinada oferta, de manera previa a su 

elección;  

(ii) suficiente, en términos de que se coloque a su disposición toda la información 

Que resulte relevante para su valoración, incluyendo aquella sobre riesgos derivados de los 

Productos que tiene a su disposición y precauciones correspondientes para el uso o consumo 

de los mismos; y  

(iii) veraz, en términos de que la información a la que accede el consumidor sea congruente 

con la realidad de los atributos que corresponden a los bienes o servicios que se le ofrece. 

 

Además de la ley de proteión al consumidor que regula las transacciones individuales de los 

consumidores en el mercado, existen otras normas y leyes que velan para que los 

proveedores y fabricantes ofrezcan productos y servicios eficaces y seguros a la población. 

Estas regulaciones están a cargo de los ministerios y entidades específicas a las que se les 

delegan dichas competencias.16 

 

Por lo tanto, la protección al consumidor debe mirarse desde estas dos caras, desde el punto 

de vista de los reclamos individuales de los consumidores y desde el punto de vista de los 

requerimientos de eficacia y seguridad en la provisión de bienes y servicios por parte de los 

productores. De ambos lados se sufren deficiencias que requieren su sistematización y 

perfeccionamiento, además de su observancia y cumplimiento por parte de las autoridades 

3.3.8 Evolicioón del  marco  legal 

Como se ha advertido, la legislación propia del derecho de consumidor ha sufrido una serie 

de cambios, hasta llegar al marco actual, siendo la evolución la siguiente:  

• DECRETO LEGISLATIVO N° 716 – NORMATIVA SOBRE PROTECCIÓN AL 

CONSUMIDOR 

• LEY N° 27311 – LEY DE FORTALECIMIENTO DE PROTECCION AL 

CONSUMIDOR 
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• OCTAVA DISPOSICIÓN COMPLEMENTARIA FINAL DEL DECRETO 

LEGISLATIVO NÚM. 1044, LEY DE REPRESIÓN DE LA COMPETENCIA 

DESLEAL.  

• DECRETO LEGISLATIVO NÚM. 1045 - LEY COMPLEMENTARIA DEL 

SISTEMA DE PROTECCIÓN AL CONSUMIDOR. 

• DECRETO SUPREMO NÚM. 039-2000-ITINCI - TEXTO ÚNICO ORDENADO 

DE LA LEY DE PROTECCIÓN AL CONSUMIDOR.  

• DECRETO SUPREMO NÚM. 006-2009-PCM - TEXTO ÚNICO ORDENADO DE 

LA LEY DEL SISTEMA DE PROTECCIÓN AL CONSUMIDOR.  

• LEY NÚM. 27917 - LEY QUE MODIFICA Y PRECISA LOS ALCANCES DEL 

ARTÍCULO 42 DEL TEXTO ÚNICO ORDENADO DE LA LEY DE 

PROTECCIÓN AL CONSUMIDOR, APROBADO POR DECRETO SUPREMO 

NÚM. 039 - 2000- ITINCI.  

• LEY NÚM. 28300 - LEY QUE MODIFICA EL ARTÍCULO 7-A DEL TEXTO 

ÚNICO ORDENADO DEL DECRETO LEGISLATIVO NÚM. 716, LEY DE 

PROTECCIÓN AL CONSUMIDOR.  

• LEY NÚM. 27846 - LEY QUE PRECISA ALCANCES DEL ARTÍCULO 40 DEL 

DECRETO SUPREMO NÚM. 039-2000- TINCI, TEXTO ÚNICO ORDENADO 

DE LA LEY DE PROTECCIÓN AL CONSUMIDOR.  

• DECRETO SUPREMO NÚM. 077-2010-PCM - QUE DISPONE LA 

OBLIGACIÓN DE CONTAR CON UN LIBRO DE RECLAMACIONES EN LOS 

ESTABLECIMIENTOS ABIERTOS AL PÚBLICO QUE PROVEAN BIENES Y 

SERVICIOS A LOS CONSUMIDORES FINALES.  

• LEY N° 29571 – CODIGO DE PROTECCION Y DEFENSA DEL CONSUMIDOR 

• LEY N° 28587 - LEY COMPLEMENTARIA A LA LEY DE PROTECCIÓN AL 

CONSUMIDOR EN MATERIA DE SERVICIOS FINANCIEROS 

• DECRETO LEGISLATIVO N° 1390 - MODIFICACION A LA LEY 29571 

 

4 PRINCIPALES INCONGRUENCIAS: ANÁLISIS CRÍTICO DE LOS ÓRGANOS 

RESOLUTIVOS Y COLEGIADOS DEL INDECOPI 

4.1 Falta de Predictibilidad 
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La Autoridad Administrativa rige su conducta en base al principio de legalidad, lo cual 

implica que solo puede hacer lo que le exija la ley; sin embargo, esta obligación no se limita 

a hacer una aplicación mecánica de las disposiciones legales, sino que debe seguir 

determinados principios.  

 

En el caso concreto, nos interesa referirnos a uno de los principios que debe regir la potestad 

administrativa, el cual se encuentra regulado en el numeral 1.15 del artículo IV la Ley N° 

27444, Ley del Procedimiento Administrativo General, se trata del Principio de 

Predictibilidad, el cual refiere que “La autoridad administrativa deberá brindar a los 

administrados o sus representantes información veraz, completa y confiable sobre cada 

trámite, de modo tal que a su inicio, el administrado pueda tener una conciencia bastante 

certera de cuál será el resultado final que se obtendrá”. 

 

En ese sentido, este principio tiene por finalidad que los administrados, antes de recurrir a la 

Autoridad Administrativa, puedan conocer cómo va a resolver ésta con la finalidad de poder 

acudir a encontrar un resultado similar al que se le dio a otro administrado al presentar un 

caso similar. 

Sin embargo, cabe precisar que una norma tan clara e importante no es respetada en casi 

ninguna autoridad administrativa, sin que la Sala del Indecopi sea una excepción a este 

inadecuado proceder. 

Pese a lo que señala expresamente la norma, por una garantía mínima se le otorga a cualquier 

administrado el derecho a obtener un debido proceso, consideramos que la predictibilidad 

en los actos y disposiciones de la administración debe extenderse también a su actuar en el 

desarrollo de los procedimientos administrativos. 

 

Y esto, resulta relevante a fin de que el administrado pueda tomar una decisión, con la 

información correcta, respecto a cuál es la mejor alternativa con la que cuenta. 

Esta carencia o falta de predictibilidad hace que las resoluciones de los Jueces o Colegiados 

siempre sean cuestionadas debido a esa falta de uniformidad, debido a esto no genera una 
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seguridad en los consumidores que muchas veces nos sentimos a la deriva cuando nos 

encontramos frente a un reclamo. 

 

Teniendo en cuenta lo expuesto, la predictibilidad, en la actuación de la administración, no 

hace más que brindarle información al administrado respecto de las consecuencias que puede 

tener una determinada conducta. Claramente, en cualquier situación de nuestra vida 

cotidiana, como adquirir cualquier bien, o contratar a determinada persona o servicio la 

información resulta fundamental para nuestra toma de decisiones, y al internarnos en un 

procedimiento administrativo esto no tiene por qué ser distinto. 

 

En línea con lo antes sostenido, MORÓN URBINA, en Los Comentarios a la Ley del 

Procedimiento Administrativo General, señaló lo siguiente:  

“la aplicación de este principio involucra que el suministro de cualquier información a los 

ciudadanos sobre secuencias del procedimiento, competencias administrativas, tasas o 

derechos de trámite, criterios administrativos anteriores, entre otros, permitan a los 

ciudadanos anticiparse y planificar sus actividades. (…)”17. (El sombreado es agregado) 

 

 

Más allá de lo postulado por el citado autor, consideramos que resulta necesario que los actos 

administrativos que haya expedido la Autoridad Administrativa sean acordes a lo ya 

establecido por ésta, a fin de que no vulnere las expectativas de los administrados. 

 

Sin perjuicio de lo señalado, es menester mencionar que existen pronunciamientos del 

Tribunal Constitucional que se orientan a seguir una línea distinta a la evocada en el presente 

trabajo, por ejemplo, en  el  EXP. 00010-2014-P1/TC indica lo siguiente:  

 

                                                 
17 MORON URBINA, Juan Carlos. “Los Comentarios a la Ley del Procedimiento Administrativo General”. 

Editorial Gaceta Jurídica. Décima Edición, Abril 2014, p. 97-98. 
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“(…) la garantía de certeza y predictibilidad del (y en el) comportamiento de los poderes 

públicos y de los ciudadanos no es lo mismo que inmutabilidad o petrificación del 

ordenamiento jurídico. El principio de seguridad jurídica no constitucionaliza la estática 

social. La vida en comunidad está en constante transformación y, con ella, también las reglas 

que aspiran a disciplinarla. Por ello, constituyendo el nuestro un ordenamiento jurídico 

esencialmente dinámico, el principio de seguridad jurídica no impide que el legislador pueda 

modificar el sistema normativo [Cf. STC 0009-2001- AUTC, Fund. N° 18]. En realidad, lo 

que demanda es que cuando se tenga que modificarlo esta deba necesariamente considerar 

sus efectos entre sus destinatarios, encontrándose vedado de efectuar cambios irrazonables 

o arbitrarios”18. 

 

De lo expuesto, se aprecia que el Tribunal Constitucional considera que, toda vez que nuestro 

ordenamiento jurídico se encuentra en constante transformación – dinámico- se justifica que 

el legislador modifique el sistema normativo. 

 

Sin embargo, pese a lo expuesto, mal haría en entenderse que nuestra postura pretende negar 

la necesidad de modificar las leyes conforme vaya cambiando la realidad, que es lo que 

refiere el Tribunal Constitucional en el pronunciamiento previo; muy por el contrario, en la 

presente tesis sostenemos que lo que se debe procurar es que los pronunciamientos de la 

administración sean previsibles, siendo ello así, cualquier separación de un precedente o de 

una línea argumentativa en que ha venido sustentando la administración sus 

pronunciamientos debe ser debidamente motivada, conforme a ello la predictibilidad no 

busca inamovilidad en los pronunciamientos de la administración, sino muy por el contrario, 

pretende que cualquier cambio sea claramente explicado, por lo que será importante 

sustentar por qué se ha apartado de la línea argumentativa previa. 

 

En ese sentido, en otro pronunciamiento, el propio TC ha cumplido con precisar que la 

predictibilidad, que viene a generar la seguridad jurídica, termina por ser vinculante para 

                                                 
18 https://tc.gob.pe/jurisprudencia/2016/00010-2014-AI.pdf 

 

https://tc.gob.pe/jurisprudencia/2016/00010-2014-AI.pdf
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todos los órganos de la administración, incluido –como debe ser- al propio interprete 

constitucional: 

 

La legitimidad de un Tribunal Constitucional se obtiene a través de sus decisiones 

jurisdiccionales, las mismas que deben ser coherentes y generar predictibilidad para los 

justiciables, y sobre todo mantener la seguridad jurídica, principio que este mismo Colegiado 

ha declarado que: "(...) forma parte consubstancial del Estado Constitucional de Derecho. La 

predictibilidad de las conductas (en especial, las de los poderes públicos) frente a los 

supuestos previamente determinados por el Derecho, es la garantía que informa a todo el 

ordenamiento jurídico y que consolida la interdicción de la arbitrariedad"19. 

 

Tal como se aprecia de la cita precedente, y conforme hemos venido sosteniendo, la 

predictibilidad vincula a todos los órganos de la administración, por lo que mal haría en 

considerarse que ante el Indecopi nos encontramos con una excepción. 

 

Ahora bien, una vez que ya hemos expuesto el principio de predictibilidad, sus implicancias, 

lo que señala la doctrina y jurisprudencia de nuestro ordenamiento jurídico, en el presente 

trabajo nos avocaremos a analizar el deber legal que tiene el Indecopi en generar 

predictibilidad a través de sus resoluciones en materia de protección al consumidor 

financiero. 

 

Con la finalidad de analizar un tema muy puntual respecto al servicio financiero, nos 

detendremos en el caso de las entidades bancarias eximidas de responsabilidad por 

compensación de obligaciones de los usuarios20. 

                                                 
19 STC. N° 0016-2002-AI/TC, Fundamento 3. 
20http://tesis.pucp.edu.pe/repositorio/bitstream/handle/123456789/9537/ALVITES_CARPIO_LOS_CAMBI

OS_DE_CRITERIO_EN_LAS_RESOLUCIONES_EMITIDAS_POR_INDECOPI_EN_MATERIA_DE_PR

OTECCION_AL_CONSUMIDOR.pdf?Sequence=1&isallowed=y 

 

http://tesis.pucp.edu.pe/repositorio/bitstream/handle/123456789/9537/ALVITES_CARPIO_LOS_CAMBIOS_DE_CRITERIO_EN_LAS_RESOLUCIONES_EMITIDAS_POR_INDECOPI_EN_MATERIA_DE_PROTECCION_AL_CONSUMIDOR.pdf?sequence=1&isAllowed=y
http://tesis.pucp.edu.pe/repositorio/bitstream/handle/123456789/9537/ALVITES_CARPIO_LOS_CAMBIOS_DE_CRITERIO_EN_LAS_RESOLUCIONES_EMITIDAS_POR_INDECOPI_EN_MATERIA_DE_PROTECCION_AL_CONSUMIDOR.pdf?sequence=1&isAllowed=y
http://tesis.pucp.edu.pe/repositorio/bitstream/handle/123456789/9537/ALVITES_CARPIO_LOS_CAMBIOS_DE_CRITERIO_EN_LAS_RESOLUCIONES_EMITIDAS_POR_INDECOPI_EN_MATERIA_DE_PROTECCION_AL_CONSUMIDOR.pdf?sequence=1&isAllowed=y
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- Resolución N° 0199-2010/SC2-INDECOPI del 29 de Enero de 2010 (Expediente N° 

270-2008/CPC).  

El 29 de enero de 2008, la señora María Aurora Gonzales Espinoza (en adelante la 

denunciante) denunció al Banco de Crédito del Perú (en adelante el Banco) y otro, ante la 

Comisión de Protección al Consumidor, por infracción al D.L. N° 716 (anterior Ley de 

Protección al Consumidor), toda vez que se le descontó los montos de S/. 719. 70 y S/. 

2,653.37 de su cuenta de ahorros que tenía en el Banco, en la cual se le realizaba el pago de 

sus haberes, asignándolos al pago de la deuda vencida de su tarjeta de crédito, lo cual no 

estaría permitido. El Banco señaló que dichos cargos efectuados se realizaron con la 

finalidad de amortizar la deuda vencida de la tarjeta de crédito de la denunciante, y que se 

encontraba facultado por el derecho de compensación establecido en las normas del sistema 

financiero (Art. 132° de la Ley N° 26702). 

 

Mediante Resolución N° 1423-2008/CPC del 23 de julio de 2008, la Comisión de Protección 

al Consumidor declaró, entre otros extremos, infundada la denuncia contra el Banco al 

considerar que éste se encontraba autorizado a realizar los cargos por concepto de 

compensación en la cuenta de pago de haberes de la denunciante.  

 

Luego de haberse presentado el recurso de apelación por la denunciante, la Sala de Defensa 

de la Competencia N° 2, mediante Resolución N° 0199-2011/SC2-INDECOPI, resolvió, 

entre otros extremos, revocar la resolución N° 1423-2008/CPC, la cual absolvió al Banco y 

reformándola la declaró fundada, en la medida que se habría acreditado que el Banco realizó 

la compensación de la deuda que tenía la denunciante mediante cargos en su cuenta de 

haberes por montos que superaron el límite permitido por ley.  

 

Cabe señalar que la Sala dispuso en el numeral III.7 de la mencionada resolución sea 

publicada, toda vez que “la publicación de la resolución otorgaría a los administrados la 

posibilidad de conocer cuáles son los criterios que toma en cuenta esta Sala para la resolución 

de casos como el formulado en el presente procedimiento, en los que se verifica una 

afectación a los derechos de los consumidores” (Fundamento 67), con la finalidad que “las 

entidades del sistema financiero puedan anticipar el resultado de controversias análogas que 

puedan ocurrir en el futuro, mejorar los niveles de confianza a la ciudadanía en las 
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actuaciones de esta Sala y evitar que situaciones como las sancionadas se produzcan en lo 

sucesivo” (Fundamento 70). 

 

- Resolución N° 3448-2011/SC2-INDECOPI del 15 de Diciembre de 2011 (Expediente N° 

067-2010/CPC-INDECOPI-ICA).  

El 29 de enero de 2008, la señora Pilar Ana Huaranga Acosta (en adelante la denunciante) 

denunció a Scotiabank Perú S.A.A. (en adelante el Banco) y otro, ante la Comisión de la 

Oficina Regional del Indecopi Ica, por infracción al D.L. N° 716 (anterior Ley de Protección 

al Consumidor), en la medida que se le descontaron los montos de   S/. 395.11 y S/. 383.73 

de su cuenta de ahorros para cobrarse la deuda que mantenía pendiente de pago con el Banco.  

Dicha entidad financiera alegó que los descuentos cuestionados se realizaron con la finalidad 

de cancelar las cuotas correspondientes al Contrato de Préstamo Personal para Empleados 

que suscribió con la denunciante el 8 de septiembre de 2007 por el monto ascendente a S/. 

14, 500.00, obligándose a pagarlo en 48 cuotas de S/. 430.00. Asimismo, indicó que se 

encontraba autorizado por la propia denunciante para cargar en su cuenta de ahorros donde 

su empleadora le depositaba la remuneración mensualmente, las cuotas pendientes de pago 

con relación a su préstamo, siendo que dicha operación venía efectuándose desde marzo de 

2009.  

 

Mediante Resolución N° 141-2010/INDECOPI-ICA del 24 de setiembre de 2010, la 

Comisión resolvió, entre otros extremos, declarar fundada la denuncia contra el Banco al 

haberse acreditado que dicha entidad financiera efectuó la compensación de dos cuotas 

correspondientes a la deuda de la denunciante con cargo a su cuenta de ahorros donde 

percibía su remuneración, aunque la misma era inferior a 5 URP.  

Tras haber presentado el Banco su recurso de apelación, la Sala de Defensa de la 

Competencia N° 2 resolvió mediante Resolución N° 03448-2011/SC2-INDECOPI, entre 

otros extremos, revocar la resolución N° 141-2010/INDECOPI-ICA, la cual absolvió al 

Banco y reformando la declaró infundada al no haberse acreditado que dicha entidad 

financiera hubiera realizado descuentos indebidos en la cuenta de haberes de la denunciante, 

ya que esta habría autorizado al Banco a cobrar su deuda haciendo los descuentos respectivos 

de su cuenta de ahorros donde recibía sus haberes mensualmente. 
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Ahora bien, de lo expuesto se advierte que en este expediente la Sala modificó el  criterio 

desarrollado anteriormente en la Resolución N° 0199-2010/SC2- INDECOPI, indicando que 

la aplicación conjunta de los Artículos 132° de la Ley N° 26702, 1290° del Código Civil y 

648° del Código Procesal Civil, son de ámbitos de aplicación y fines diferentes, por lo que 

“no existiría una disposición que de manera expresa y suficiente prohíba a las entidades del 

sistema financiero compensar sus acreencias con las remuneraciones o pensiones menores a 

5 URP, siendo ello una conclusión producto de una interpretación concordada con leyes 

ubicados en cuerpos normativos distintos, con ámbitos de aplicación y fines diferentes) ’. 

(Fundamento 14). 

 

- Resolución Final N° 0043-2017/PS2 del 10 de Enero de 2017  

(Expediente N° 1747-2016/PS2) 

El 22 de noviembre de 2016, el señor Saul Javier Vásquez Arones (en adelante el 

denunciante) denunció al Banco de Crédito del Perú (en adelante el Banco) ante el Órgano 

Resolutivo de Procedimientos Sumarísimos de Protección al Consumidor N 2 (en adelante 

ORPS 2), por infracción a los artículos 1, 18 y 19 de la Ley N° 29751, Código de Protección 

al Consumidor, toda vez que dicha entidad financiera habría compensado indebidamente de 

los fondos de la cuenta de ahorros del denunciante los importes de S/. 520.00 y S/. 679.54, 

a pesar de que no habría autorizado la posibilidad de compensar deudas con los fondos de 

su cuenta de ahorros y retuvo la totalidad de su remuneración que no exceda las cinco (5) 

URP.   

 

Dicha entidad financiera alegó que en la solicitud de cuenta de ahorros del denunciante, este 

acepto las Condiciones Generales de Cuentas y Servicios, motivo por el cual autorizo la 

realización de cargos o compensaciones en sus cuentas para amortizar deudas pendientes 

con el Banco. 

 

Asimismo, indicó que se realizaron las compensaciones en la cuenta de ahorros del 

denunciante a fin de amortizar la deuda pendiente de pago de su crédito, por lo que no se 

habría ejecutado embargo alguno sobre la cuenta de ahorros del denunciante.  

 

Mediante Resolución N° 0043-2017/PS2, la ORPS 2 resolvió archivar la denuncia contra el 

Banco al señalar en su fundamento 16 lo siguiente: “El ordenamiento legal vigente y los 
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contratos antes mencionados establecen la posibilidad de que, ante cualquier deuda 

pendiente de pago del cliente, sea esta directa o indirecta, la entidad financiera se encuentra 

facultada a cobrarse con los saldos acreedores que pudiera registrar”. 

 

Asimismo, indica que ‘la compensación efectuada por el Banco se ejecutó en observancia 

de lo establecido en el marco legal vigente y los contratos celebrados por las partes, por lo 

que resulta ser válida. Este acuerdo adoptado válidamente por el consumidor no puede ser 

desconocido de forma posterior” (Fundamento 17).  

 

En esa línea, la ORPS 2 trae a colación los fundamentos de los numerales 17, 24 y 28 de la 

Resolución N° 3448-2011/SC2, establecida por la Sala de Defensa de la Competencia N 2, 

ahora la Sala Especializada de Protección al Consumidor, en tanto se señaló lo siguiente: 

 

“17. La prohibición de afectar remuneraciones y pensiones menores a 5URP requiere 

diferenciar aquel caso donde el consumidor libre y voluntariamente decide afectar 

libremente los fondos de su cuenta de remuneraciones o pensiones para el pago de las 

obligaciones que mantiene con una institución bancaria de aquel otro supuesto en que un 

acreedor recurre a la autoridad jurisdiccional para lograr forzadamente una medida de 

embargo sobre los fondos de la cuenta de remuneraciones o pensiones con el propósito de 

asegurar el cumplimiento de la prestación debida (…)” 

 

“24. La compensación es un acto de disposición patrimonial y toda persona es libre de 

disponer su patrimonio, por lo que cualquier limitación debe se interpretada restrictivamente 

a fin de no afectar la esfera de libertad propia de toda persona (…)” 

 

“28. El derecho de compensación de las entidades bancarias es una de entre otras medidas 

diseñadas para atenuar el riesgo crediticio, permitiendo que los créditos sean colocados a 

tasas de interés menores. En sentido contrario, la prohibición de compensación con cargo a 

haberes o pensiones aumenta el costo del crédito por parte del sistema bancario”. 

  

Ahora bien, teniendo en cuenta lo señalado, se aprecia que actualmente los órganos 

colegiados que tienen a su cargo revisar las denuncias de protección al consumidor 

financiero, mantienen el criterio adoptado por la entonces denominada Sala de Defensa de 
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la Competencia N 2, con respecto a la compensación de las obligaciones de los usuarios, 

siendo así, se aprecia la variación de posición que ha mantenido la Sala en tan solo ocho (8) 

anos, lo que conlleva a la incertidumbre y falta de predictibilidad en las resoluciones de casos 

similares, lo cual afecta sin lugar a dudas a los consumidores, e incluso al mismo sistema 

financiero. 

 

4.2 Medidas corecttivas 

El artículo 114º del Código de Protección y Defensa del Consumidor, establece que la 

Comisión podrá -actuando de oficio o a pedido de parte- adoptar las medidas que tengan por 

finalidad revertir los efectos que la conducta infractora hubiera ocasionado o evitar que esta 

se produzca nuevamente en el futuro.  

Asimismo, para poder determinar la medida correctiva es necesario considerar lo establecido 

en el Código Procesal Civil, norma de aplicación supletoria al ordenamiento 

administrativo21, que regula el principio de congruencia procesal en el artículo VII del 

Título Preliminar y en el artículo 12222. Según dicho principio, el juzgador tiene la 

obligación de fallar según lo alegado y probado por las partes, por lo que debe pronunciarse 

únicamente sobre las pretensiones y defensas propuestas y probadas por las partes y no puede 

                                                 
21  CÓDIGO PROCESAL CIVIL 

 DISPOSICIONES FINALES. Primera.- Las disposiciones de este Código se aplican supletoriamente 

a los demás ordenamientos procesales, siempre que sean compatibles con su naturaleza. 

 

 

22   

 

 

CODIGO PROCESAL CIVIL 

 TÍTULO PRELIMINAR 

 Artículo VII.- Juez y Derecho.- El juez debe aplicar el derecho que corresponda al proceso aunque no 

haya sido invocado por las partes o lo haya sido erróneamente. Sin embargo, no puede ir más allá del 

petitorio ni fundar su decisión en hechos diversos de los que han sido alegados por las partes.  

 

 Artículo 122.- Contenido y suscripción de las resoluciones.- Las resoluciones judiciales contienen: 

(…) 

3. La relación correlativamente enumerada de los fundamentos de hecho y los respectivos de derecho 

que sustentan la decisión, la que se sujeta al mérito de lo actuado y al derecho; 

 4. La expresión clara y precisa de lo que se decide u ordena respecto de todos los puntos controvertidos. 

(…) 
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resolver más allá de lo demandado, ni sobre punto o pretensión no planteada, y tampoco 

omitir lo expresamente pretendido.  

 

En esa línea, el numeral 2 del artículo 115º del Código de Protección y de Defensa del 

Consumidor establece que cuando los órganos competentes del Indecopi se pronuncian 

respecto de una medida correctiva reparadora, deben aplicar el principio de congruencia 

procesal23.  

                                                 
23  LEY Nº 29571, CÓDIGO DE PROTECCIÓN Y DEFENSA DEL CONSUMIDOR 

 Artículo 115.- Medidas correctivas reparadoras.  

 115.2 Las medidas correctivas reparadoras no pueden ser solicitadas de manera acumulativa conjunta, 

pudiendo plantearse de manera alternativa o subsidiaria, con excepción de la medida correctiva señalada 

Código de Protección y Defensa del Consumidor en el literal h) que puede solicitarse conjuntamente 

con otra medida correctiva. Cuando los órganos competentes del Indecopi se pronuncian respecto de 

una medida correctiva reparadora, aplican el principio de congruencia procesal. 

 Artículo 116.- Medidas correctivas complementarias 

 Las medidas correctivas complementarias tienen el objeto de revertir los efectos de la conducta 

infractora o evitar que esta se produzca nuevamente en el futuro y pueden ser, entre otras, las siguientes: 

 a. Que el proveedor cumpla con atender la solicitud de información requerida por el consumidor, 

siempre que dicho requerimiento guarde relación con el producto adquirido o servicio contratado. 

 b. Declarar inexigibles las cláusulas que han sido identificadas como abusivas en el procedimiento. 

 c. El decomiso y destrucción de la mercadería, envases, envolturas o etiquetas. 

 d. En caso de infracciones muy graves y de reincidencia o reiterancia: 

 (i) Solicitar a la autoridad correspondiente la clausura temporal del establecimiento industrial, comercial 

o de servicios por un plazo máximo de seis (6) meses. 

 (ii) Solicitar a la autoridad competente la inhabilitación, temporal o permanente, del proveedor en 

función de los alcances de la infracción sancionada. 

 e. Publicación de avisos rectificatorios o informativos en la forma que determine el Indecopi, tomando 

en consideración los medios que resulten idóneos para revertir los efectos que el acto objeto de sanción 

ha ocasionado. 
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En suma, los órganos resolutivos y colegiados del INDECOPI además de contar con la 

facultad de imponer sanciones administrativas pueden imponer a los proveedores que 

vulneran los derechos de los consumidores -en calidad de mandatos- medidas correctivas 

reparadoras y complementarias, las cuales pueden dictarse de oficio o a solicitud de parte  

 

Conviene indicar que los mandatos dictados por la Autoridad de Consumo son de obligatorio 

cumplimiento para los proveedores puesto que lo que se busca es resarcir las consecuencias 

patrimoniales directas e inmediatas ocasionadas al consumidor a su estado anterior.   

 

En tal sentido, el legislador estableció mecanismos adecuados para generar los desincentivos 

necesarios a fin de que este tipo de conductas se generen de forma regular. En este orden de 

ideas, el artículo N° 117 del Código de Protección al Consumidor estableció lo siguiente: 

 

Artículo 117° Multas coercitivas por incumplimiento de mandatos 

Si el obligado a cumplir con un mandato del INDECOPI respecto de una medida correctiva 

o una medida cautelar no lo hace, se le impone una multa no menor de tres (3) Unidades 

Impositivas Tributarias.  

En caso de persistir el incumplimiento de cualquiera de los mandatos a que se refiere el 

primer párrafo, el INDECOPI puede imponer una nueva multa, duplicando sucesivamente 

el monto de la última multa impuesta hasta el límite de doscientas (200) Unidades 

Impositivas Tributarias. La multa que corresponda debe ser pagada dentro del plazo de cinco 

(5) días hábiles, vencido el cual se ordena su cobranza coactiva. 

 

                                                 
 f. Cualquier otra medida correctiva que tenga el objeto de revertir los efectos de la conducta infractora 

o evitar que esta se produzca nuevamente en el futuro.  

 El Indecopi está facultado para solicitar a la autoridad municipal y policial el apoyo respectivo para la 

ejecución de las medidas correctivas complementarias correspondientes. 
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Ello, aunado a la posibilidad de que los órganos resolutivos y colegiados del INDECOPI, 

cuenten con la potestad de denunciar a los proveedores ante el Ministerio Público, debido a 

que el incumplimiento de la medida correctiva constituye un delito de desobediencia a la 

autoridad tipificado en el artículo 368 del Código Penal y sancionado con pena privativa de 

la libertad no mayor de dos años constituye otro incentivo adicional para fortalecer el 

cumplimiento de los mandos ordenados por la Administración y; por ende, se viabilice una 

herramienta propuesta de solución para corregir el uso indebido de la asimetría informativa 

en las relaciones de consumo tal y como sucedió se señaló en diferentes criterios 

administrativos24. 

 

En esa línea, la norma es bastante drástica y tajante con los proveedores que incumplen con 

el mandato ordenado por la Autoridad de Consumo al punto que la sanción pecuniaria podría 

llegar hasta el monto de S/. 830.000.00 (ochocientos treinta mil con 00/100 soles) 

considerando que la UIT para el 2018 de S/. 4,150.00 (cuatro mil ciento cincuenta con 00/100 

soles). 

 

Actualmente, el INDECOPI puede iniciar procedimientos sancionadores en caso el 

proveedor no cumpla con acreditar el cumplimiento de las medidas correctivas 

A manera de ejemplo, podemos indicar que la señora Zoila Doloibets Del Águila López de 

Salazar presentó una denuncia en contra de Banco Falabella Perú S.A. por incumplimiento 

de medida correctiva. Siendo así, mediante Resolución Final N° 0241-2013/PS0-

INDECOPI-LAL de fecha 6 de mayo de 2013, el Órgano Resolutivo de Procedimientos 

Sumarísimos de Protección al Consumidor de la Oficina Regional del INDECOPI – La 

Libertad declaró FUNDADA la denuncia en contra del Banco por incumplimiento de medida 

correctiva sancionando al denunciado con una multa de tres (3) Unidades Impositivas 

Tributarias.  

 

                                                 
24RESOLUCION FINAL N° 316-2005/CPC - RESOLUCION N° 1005-2005/CPC - RESOLUCION FINAL Nº 

1034-2005/CPC - RESOLUCIÓN FINAL N° 1510-2005/CPC  
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El 15 de julio de 2013 la señora Zoila Doloibets Del Águila López de Salazar denunció 

nuevamente el incumplimiento de medida correctiva, lo que fue declarado FUNDADO por 

el Órgano Resolutivo de Procedimientos Sumarísimos de Protección al Consumidor de la 

Oficina Regional del INDECOPI – La Libertad mediante Resolución N° 0500-2013/PS0-

INDECOPI-LAL del 27 de agosto de 2013. Por este hecho, el Órgano Resolutivo de 

Procedimientos Sumarísimos de Protección al Consumidor de la Oficina Regional del 

INDECOPI – La Libertad duplicó la multa importe, fijándola en seis (6) Unidades 

Impositivas Tributarias, la cual fue confirmado mediante Resolución N° 0017-

2014/INDECOPI-LAL emitida por la Comisión de Protección al Consumidor de la Oficina 

Regional del INDECOPI La Libertad.  

 

De otro lado, tal y como fue expuesto en párrafos precedentes, la Ley 27311, Ley de 

Fortalecimiento del Sistema de Protección al Consumidor, modificó diversos artículos del 

Decreto Legislativo 716 y del Decreto Legislativo 807.  

 

En tal sentido, la principal innovación de la Ley 27311 fue establecer la posibilidad de que 

el INDECOPI dicte medidas correctivas a favor del consumidor, sin perjuicio de las 

sanciones administrativas correspondientes. De esta manera, la institución contaba con la 

posibilidad de acercar la protección al consumidor al ciudadano que sometía una 

controversia de consumo ante la autoridad administrativa, brindándole la posibilidad de 

obtener un pronunciamiento que ordene una obligación específica al proveedor denunciado, 

vinculada a retrotraer los efectos que la conducta infractora pudo haber ocasionado25 

Al margen del clásico debate existente en la doctrina sobre el posible carácter indemnizatorio 

de las medidas correctivas, debe resaltarse que esta facultad otorgada al INDECOPI es 

probablemente el elemento catalizador que determinó la creciente masificación de las 

denuncias por infracción a la normativa de protección al consumidor a escala nacional.  

 

Este avance normativo generó que los ciudadanos obtengan un incentivo real y perceptible 

para utilizar el sistema administrativo de protección al consumidor; en otras palabras, la 

                                                 
25 ORDINOLA (2011.110) 
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Autoridad de Consumo contaba con un beneficio real y concreto por cuanto generaba menos 

incentivos de acudir al Poder Judicial con la finalidad de utilizar procesos engorrosos para 

viabilizar una solución a una disconformidad.  

Se debe tomar en consideración que los mejores esfuerzos del INDECOPI por hacer efectiva 

la justicia de consumo se evidencian en el monto de las medidas correctivas otorgadas a los 

consumidores en el año 2009, las cuales han superado su totalidad los dos millones y medio 

de nuevos soles26. 

 

 

 

 

 

 

 

 

4.3 Graduación de la sanción 

 

A fin de imponer una sanción, es de suma relevancia identificar de forma previa la infracción 

administrativa vinculada al caso en concreto. Solo después de ello, corresponde determinar 

la sanción aplicable. 

 

De acuerdo con los criterios previstos en la Ley Nº 27444, Ley del Procedimiento 

Administrativo General, la graduación de la sanción debe tomar en cuenta el parámetro 

establecido por el principio de razonabilidad27, según el cual las autoridades deben prever 

                                                 
26 INDECOPI (2010b). 

 
27  LEY Nº 27444, LEY DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO GENERAL 
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que el ejercicio de la conducta infractora no resulte más favorable al administrado que el 

cumplimiento del ordenamiento legal vigente.  

 

Asimismo, en concordancia con los criterios previstos en los artículos 110º y 112º del 

Código de Protección y Defensa del Consumidor, al momento de aplicar y graduar la 

sanción, el órgano que resuelve deberá atender a la gravedad de la infracción, el beneficio 

ilícito esperado por la realización de la infracción, la probabilidad de detección de la 

infracción, el daño resultante de la infracción y los efectos que puedan ocasionarse en el 

mercado, la naturaleza del perjuicio causado o grado de afectación a la vida, salud, 

integridad o patrimonio de los consumidores, y otros criterios que considere adecuado 

adoptar. Asimismo, establece los criterios para determinar las atenuantes o agravantes 

correspondientes en cada caso28.  

                                                 
Artículo 230º.- Principios de la potestad sancionadora administrativa 

La potestad sancionadora de todas las entidades está regida adicionalmente por los siguientes principios 

especiales: 

(…) 

4.  Razonabilidad.- Las autoridades deben prever que la comisión de la conducta sancionable no resulte 

más ventajosa para el infractor que cumplir las normas infringidas o asumir la sanción. Sin embargo, 

las sanciones a ser aplicadas deberán ser proporcionales al incumplimiento calificado como infracción, 

debiendo observar los siguientes criterios que el orden de prelación se señalan a efectos de su 

graduación: 

a. La gravedad del daño al interés público y/o bien jurídico protegido; así como que la determinación 

de la sanción considere criterios como la existencia o no de intencionalidad, el perjuicio causado, 

las circunstancias de la comisión de la infracción y la repetición en la comisión de infracción; 

b. El perjuicio económico causado; 

c. La repetición y/o continuidad en la comisión de la infracción; 

d. Las circunstancias de la comisión de la infracción; 

e. El beneficio ilegalmente obtenido; y, 

f. La existencia o no de intencionalidad en la conducta del infractor. 

 
28  LEY Nº 29571, CÓDIGO DE PROTECCIÓN Y DEFENSA DEL CONSUMIDOR 

 Artículo 110.- Sanciones administrativas 

El Indecopi puede sancionar las infracciones administrativas a que se refiere el artículo 108 con 

amonestación y multas de hasta cuatrocientos cincuenta (450) Unidades Impositivas Tributarias (UIT), 

las cuales son calificadas de la siguiente manera: 

 a. Infracciones leves, con una amonestación o con una multa de hasta cincuenta (50) UIT. 

 b. Infracciones graves, con una multa de hasta ciento cincuenta (150) UIT. 

 c. Infracciones muy graves, con una multa de hasta cuatrocientos cincuenta (450) UIT. 

En el caso de las microempresas, la multa no puede superar el diez por ciento (10%) de las ventas o 

ingresos brutos percibidos por el infractor, relativos a todas sus actividades económicas, 

correspondientes al ejercicio inmediato anterior al de la expedición de la resolución de primera instancia, 

siempre que se hay a acreditado dichos ingresos, no se encuentre en una situación de reincidencia y el 
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caso no verse sobre la vida, salud o integridad de los consumidores. Para el caso de las pequeñas 

empresas, la multa no puede superar el veinte por ciento (20%) de las ventas o ingresos brutos percibidos 

por el infractor, conforme a los requisitos señalados anteriormente. 

La cuantía de las multas por las infracciones previstas en el Decreto Legislativo núm. 807, Ley sobre 

Facultades, Normas y Organización del Indecopi, se rige por lo establecido en dicha norma, salvo 

disposición distinta del presente Código.  

Las sanciones administrativas son impuestas sin perjuicio de las medidas correctivas que ordene el 

Indecopi y de la responsabilidad civil o penal que pueda corresponder. 

 

Artículo 112 - Criterios de graduación de las sanciones administrativas 

Al graduar la sanción, el Indecopi puede tener en consideración los siguientes criterios: 

 

1. El beneficio ilícito esperado u obtenido por la realización de la infracción. 

2. La probabilidad de detección de la infracción. 

3. El daño resultante de la infracción. 

4. Los efectos que la conducta infractora pueda haber generado en el mercado. 

5. La naturaleza del perjuicio causado o grado de afectación a la vida, salud, integridad o patrimonio 

de los consumidores. 

6. Otros criterios que, dependiendo del caso particular, se considere adecuado adoptar. 

 

Se consideran circunstancias agravantes especiales, las siguientes: 

 

1. La reincidencia o incumplimiento reiterado, según sea el caso. 

2. La conducta del infractor a lo largo del procedimiento que contravenga el principio de conducta 

procedimental. 

3. Cuando la conducta infractora haya puesto en riesgo u ocasionado daño a la salud, la vida o la 

seguridad del consumidor. 

4. Cuando el proveedor, teniendo conocimiento de la conducta infractora, deja de adoptar las medidas 

necesarias para evitar o mitigar sus consecuencias. 

5. Cuando la conducta infractora haya afectado el interés colectivo o difuso de los consumidores. 

6. Otras circunstancias de características o efectos equivalentes a las anteriormente mencionadas, 

dependiendo de cada caso particular. 

 

Se consideran circunstancias atenuantes especiales, las siguientes: 

 

1. 28La subsanación voluntaria por parte del proveedor del acto u omisión imputado como presunta infracción 

administrativa, con anterioridad a la notificación de la imputación de cargos. 

2. La presentación por el proveedor de una propuesta conciliatoria que coincida con la medida correctiva 

ordenada por el Indecopi. 

3. Cuando el proveedor acredite haber concluido con la conducta ilegal tan pronto tuvo conocimiento de la 

misma y haber iniciado las acciones necesarias para remediar los efectos adversos de la misma. 

4. Cuando el proveedor acredite que cuenta con un programa efectivo para el cumplimiento de la regulación 

contenida en el presente Código, para lo cual se toma en cuenta lo siguiente: 

a. El involucramiento y respaldo de parte de los principales directivos de la empresa a dicho programa. 

b. Que el programa cuenta con una política y procedimientos destinados al cumplimiento de las estipulaciones 

contenidas en el Código. 

c. Que existen mecanismos internos para el entrenamiento y educación de su personal en el cumplimiento del 

Código. 

d. Que el programa cuenta con mecanismos para su monitoreo, auditoría y para el reporte de eventuales 

incumplimientos. 

e. Que cuenta con mecanismos para disciplinar internamente los eventuales incumplimientos al Código. 

f. Que los eventuales incumplimientos son aislados y no obedecen a una conducta reiterada. 

5. Otras circunstancias de características o efectos equivalentes a las anteriormente mencionadas dependiendo 

de cada caso particular. 
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En consecuencia, la sanción a ser impuesta debe generar suficientes incentivos para corregir 

las acciones contrarias al ordenamiento de protección al consumidor. 

 

La imposición de sanciones por la administración, en un Estado de derecho, se rige por 

determinados principios constitucionales entre los que destaca la proporcionalidad según 

circunstancias concurrentes en el acto ilícito, estimadas de acuerdo con los criterios de 

graduación legalmente establecidos. Esto está establecido en el artículo 112° de la ley 29571. 

 

Las sanciones de tipo administrativo tienen por principal objeto disuadir o desincentivar la 

comisión de infracciones por parte de los administrados. El fin de las sanciones es, en último 

extremo, adecuar las conductas al cumplimiento de determinadas normas; de forma 

extensiva podemos señalar también que la potestad sancionadora de la administración 

pública permite asegurar el cumplimiento de los deberes de los ciudadanos y guardar respeto 

al orden público en el desarrollo de sus actividades. 

 

Sin dicho poder, la Administración Pública, entre ellos, el INDECOPI no podría ejercer 

coacción a quienes vulneran las normas puesto que no se les castigaría, pero esta potestad 

sancionadora debe regirse por principios constitucionales tales como razonabilidad y 

proporcionalidad a fin de evitar cualquier exceso o actuación arbitraria.  

 

Luego de haberse verificado la comisión de la infracción, en concordancia con lo regulado 

en el artículo 110 de la norma sustantiva, se podrá ordenar una sanción que va desde una 

amonestación hasta los 450 UIT, de acuerdo a su gravedad.   

 

Para ello, la Autoridad de Consumo deberá motivar adecuadamente la sanción impuesta al 

proveedor considerando los criterios más relevantes entre los que destacados el beneficio 

ilícito esperado por el infractor por la realización de la infracción y la probabilidad de 

detección de la infracción cometida.  
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Los otros criterios también resultan importantes para complementar la graduación de la 

sanción de las infracciones cometidas, tales como el daño resultante de la infracción, la 

naturaleza del perjuicio causado por la infracción, la reincidencia en su comisión, etc., los 

cuales serán valorados como atenuantes o agravantes de la multa a partir de los dos criterios 

antes indicados.  

La multa se iniciará considerando el criterio del beneficio ilícito que consiste en el beneficio 

real o potencial producto de la infracción administrativa, es decir lo que percibe, percibiría 

o pensaba percibir el administrado cometiendo la infracción menos lo que percibiría si no lo 

hubiera cometido.  

 

A manera de ejemplo podemos citar la denuncia presentada por la señora Patricia Milagros 

Celis Castillo contra Banco Falabella Perú S.A. por cargar cinco (5) operaciones por el 

importe total de S/. 6,761.77 (seis mil setecientos sesenta y uno con 77/100 soles)  que se 

realizaron en la ciudad de Lima y no los reconocía como suyas. 

 

La sanción impuesta al Banco fue de tres (3) Unidades Impositivas Tributarias considerando 

que el beneficio ilícito obtenido por la entidad financiera se circunscribe al valor del cargo 

por los consumos por el monto total de S/. 6 761.77 (seis mil setecientos sesenta y uno con 

77/100 soles). Además, el ahorro en adoptar mecanismos de seguridad para evitar este tipo 

de retiros fraudulentos.  

 

En este caso, para el cálculo efectuado, se consideró qué ganó o ahorró el proveedor al no 

cumplir con su deber de diligencia respecto de los consumidores. 

 

La probabilidad de detección es la posibilidad en términos porcentuales de que la comisión 

de una infracción sea detectada por la autoridad administrativa.  

 



65 

 

En esa línea, podemos indicar que las infracciones con alta probabilidad de detección son 

aquellas en donde la autoridad las puede identificar con facilidad por la labor de fiscalización 

de las denuncias presentadas por los consumidores.  

 

A manera de ejemplo de una infracción altamente probable sería las denuncias por 

incumplimiento de medidas correctivas y del pago de liquidaciones de costas y costos. 

 

Por otro lado, las infracciones de baja probabilidad de detección son aquellas que resulta 

muy difícil de ser detectadas por la autoridad sea porque requieren informes periciales, largas 

investigaciones o porque los consumidores no los detectan con facilidad o porque les resulta 

más costoso denunciar al proveedor.  

 

La norma también establece circunstancias agravantes y atenuantes al momento de realizar 

la graduación de la sanción. Respecto a la primera de ellas, la sanción se incrementará 

(ajustándola hacia arriba) cuando la infracción cometida por el proveedor sea reiterada, o 

haya generado un riesgo para la vida, vida o seguridad del consumidor o aun cuando tenga 

conocimiento de la infracción no tome las medidas necesarias para evitar o mitigar las 

consecuencias, entre otras. 

 

Respecto a la segunda de ellas, la Autoridad de Consumo disminuirá (ajustándola hacia 

abajo) la sanción si el proveedor ha probado subsanar voluntariamente la infracción antes de 

la notificación de los hechos imputados.  

 

Así también, cuando el proveedor presente una propuesta conciliatoria que sea semejante a 

la medida correctiva que ordene el INDECOPI o cuando el propio proveedor haya concluido 

con la conducta ilegal apenas tomo conocimiento de la misma, entre otros.  
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En resumen, para la imposición de sanciones, la Autoridad debe ponderar los criterios antes 

señalados, dentro de los principios de razonabilidad y proporcionalidad, ya que la sanción 

debe cumplir con su objetivo sin caer en el abuso por parte de la autoridad.  

 

Asimismo, se advierte que otro elemento a tomar en consideración a momento de graduar la 

sanción que es las resoluciones se encuentren debidamente motivadas. 

 

Al respecto conviene indicar que ya en reiterados pronunciamientos del Tribunal 

Constitucional -entre los que se encuentran los considerandos establecidos en el Expediente 

N° 03433-2018-PA/TC- el máximo intérprete de la constitución ha resuelto lo siguiente: 

 

La cuestión constitucional propuesta por el recurrente se vincula a la necesidad de que las 

resoluciones, en general, y las resoluciones judiciales, en particular, estén debidamente 

motivadas, por ser éste un principio básico que informa el ejercicio de la función 

jurisdiccional, y, al mismo tiempo, un derecho de los justiciables de obtener de los órganos 

judiciales una respuesta razonada, motivada y congruente con las pretensiones 

oportunamente propuestas. Al respecto, este Colegiado (STC 8125-2005-PHC/TC, FJ 11) 

ha señalado que: “[l]a exigencia de que las decisiones judiciales sean motivadas en 

proporción a los términos del inciso 5) del artículo 139º de la Norma Fundamental, garantiza 

que los jueces, cualquiera que sea la instancia a la que pertenezcan, expresen la 

argumentación jurídica que los ha llevado a decidir una controversia, asegurando que el 

ejercicio de la potestad de administrar justicia se haga con sujeción a la ley; pero también 

con la finalidad de facilitar un adecuado ejercicio del derecho de defensa de los justiciables 

(...).” 

  

Este Supremo Colegido precisando el contenido del derecho constitucional a la debida 

motivación de las resoluciones judiciales, ha establecido que éste “(…) obliga a los órganos 

judiciales a resolver las pretensiones de las partes de manera congruente con los términos en 

que vengan planteadas, sin cometer, por lo tanto, desviaciones que supongan modificación o 

alteración del debate procesal (incongruencia activa). (…) El incumplimiento total de dicha 
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obligación, es decir, el dejar incontestadas las pretensiones, o el desviar la decisión del marco 

del debate judicial generando indefensión, constituye vulneración del derecho a la tutela 

judicial y también del derecho a la motivación de la sentencia (incongruencia omisiva) (STC 

Nº 04295-2007-PHC/TC, fundamento 5 e). 

  

El derecho a la debida motivación de las resoluciones importa pues que los órganos 

judiciales expresen las razones o justificaciones objetivas que la llevan a tomar una 

determinada decisión. Esas razones, por lo demás, pueden y deben provenir no sólo del 

ordenamiento jurídico vigente y aplicable al caso, sino de los propios hechos debidamente 

acreditados en el trámite del proceso. 

      

A mayor abundamiento, este Tribunal, en distintos pronunciamientos, ha establecido que el 

derecho a la debida motivación de las resoluciones judiciales es una garantía del justiciable 

frente a la arbitrariedad judicial y garantiza que las resoluciones judiciales no se encuentren 

justificadas en el mero capricho de los magistrados, sino en datos objetivos que proporciona 

el ordenamiento jurídico o los que se deriven del caso (énfasis agregado). 

 

En suma, pronunciamientos que adolecen de una correcta motivación generan efectos 

negativos en los agentes de mercado por cuanto además de otorgar desprotección obligan a 

incurrir en la presentación de recursos procesales para remediar el error detectado. 

 

Al respecto, es pertinente tener en cuenta lo regulado por el artículo 382 del Código Procesal 

Civil, que establece que: “el recurso de apelación contiene intrínsecamente el de nulidad, 

sólo en los casos que los vicios estén referidos a la formalidad de la resolución impugnada”; 

lo cual debe concordarse con lo regulado en el artículo 364 del mismo cuerpo de leyes, que 

establece que: “El recurso de apelación tiene por objeto que el órgano jurisdiccional superior 

examine, a solicitud de parte o de tercero legitimado, la resolución que les produzca agravio, 

con el propósito de que sea anulada o revocada, total o parcialmente”. (El resaltado en 

nuestro). 
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En ese sentido, a nivel jurisprudencial se ha mencionado que: “En el caso del recurso de 

apelación, este permite el ejercicio del principio judicial del doble grado de jurisdicción, y 

tiene por objeto que el órgano jurisdiccional superior examine, a solicitud de parte o de 

tercero legitimado, la resolución que le produzca agravio con el propósito de que sea anulada 

o revocada, total o parcialmente, según lo dispone el artículo 364 del Código Procesal Civil, 

y su omisión en la fundamentación acarrea la nulidad de la sentencia impugnada, dado que 

la obligación de fundamentar las sentencias propias del derecho moderno se ha elevado a 

categoría de deber constitucional (...)29”. (El resaltado en nuestro). 

 

Bajo esta línea argumentativa, resulta de aplicación lo resuelto por el Tribunal Constitucional 

en el Expediente N° 01981-2011-PA/TC al señalar:  

 

En concordancia con ello tenemos que en relación al Derecho a la debida motivación de las 

resoluciones, recogido en el inciso 5° del artículo 139° de la Constitución, el mismo 

salvaguarda al justiciable frente a la arbitrariedad de las entidades que imparten justicia en 

el Estado, toda vez que garantiza que las resoluciones judiciales o administrativas no se 

encuentren justificadas en el mero capricho de los magistrados, comisionados o vocales, sino 

en datos objetivos que proporciona el ordenamiento jurídico o los que se deriven del caso. 

 

Como ha tenido oportunidad de establecer el Tribunal Constitucional, en más de una 

oportunidad, el derecho al debido proceso previsto por el artículo 139° de la Constitución 

Política del Perú, aplicable no solo a nivel judicial sino también en sede administrativa e 

incluso entre particulares, supone el cumplimiento de todas las garantías, requisitos y normas 

de orden público que deben observarse en las instancias procesales de todos los 

procedimientos, incluidos los administrados y conflictos entre privados, a fin de que las 

personas estén en condiciones de defender adecuadamente sus derechos ante cualquier acto 

que pueda afectarlos. 

                                                 
29  Cas. N.º 4783-2015-Apurimac 
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El fundamento principal por el que se habla de un debido procedimiento administrativo se 

encuentra sustentado en el hecho de que tanto la jurisdicción como la administración están 

indiscutiblemente vinculados a la Carta Magna, de modo que, si esta resuelve sobre asuntos 

de interés de los administrados, y lo hace mediante procedimientos internos, no existe razón 

alguna para desconocer las categorías invocables ante el órgano jurisdiccional. 

 

4.4 El deber de información bajo el principio de confianza legítima como eximente de 

responsabilidad 

 

En el caso bajo análisis, los derechos que le están reconocidos al consumidor financiero no 

solo emanan del Código de Protección al Consumidor, sino también le son aplicables las 

disposiciones en materia de servicios financieros regula, aprueba y determina la 

Superintendencia de Banca y Seguros (SBS). 

 

Es así que el reconocimiento de derechos a favor del consumidor financiero por parte de la 

autoridad nacional (INDECOPI) al momento de determinar la responsabilidad 

administrativa en los proveedores del sistema (administrados), no puede dejar de soslayar en 

su evaluación la regulación técnica y supervisión que también ejerce la Superintendencia 

respecto de los mismos proveedores financieros (administrados). 

 

En razón a lo anterior, tanto el consumidor financiero como el proveedor de servicios 

financieros están sujetos a la regulación y normas que emita el INDECOPI como aquellas 

que genere la Superintendencia, ambas autoridades administrativas con diferentes objetivos 

que cautelar, en el caso de la Superintendencia su finalidad es mantener la solidez económica 

y financiera de los proveedores; mientras que en el caso del INDECOPI es el tutelar los 

derechos e intereses de los consumidores. 

 

Resulta ser esta división de competencias la que viene generando en el proveedor financiero 

incertidumbre frente a las sanciones administrativas que le impone INDECOPI, pues como 
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veremos a continuación de las resoluciones materia de análisis, el proveedor financiero 

sostiene como parte de sus argumentos de defensa que, la aplicación de sanciones vulnera el 

principio de confianza legítima recogido en el artículo IV. Numeral 1.15 del Título 

Preliminar de la Ley de Procedimiento Administrativo General a favor del administrado, 

pues sus actuaciones emanan del cumplimiento estricto de las normas emitidas por la 

Superintendencia, actuando de buena fe y con plena confianza en la previsibilidad de poder 

público. 

 

En ese orden de ideas y tal como hemos señalado en el caso analizado precedentemente, a 

continuación presentamos un claro ejemplo respecto a cómo la división de competencias 

genera incertidumbre en el proveedor financiero, la misma que se materializa en medidas 

económicas que afectan directamente su gestión sin generar a favor del consumidor medidas 

efectivas de resarcimiento. 

 

 

Comisión de Protección al Consumidor N° 1 

Sede Central 

Expediente N° 1571-2017/PS2 

Materia de denuncia: Deber de información sobre la Tasa de Costo Efectiva Anual (TCEA), 

sanción impuesto por la Resolución N° 1647-2017/PS2 por el Órgano Resolutivo de 

Procedimientos Sumarísimos de Protección al Consumidor N° 2 

Antecedentes  

 

El Órgano Resolutivo de Procedimientos Sumarísimos de Protección al Consumidor N° 2 

del INDECOPI impuso mediante la Resolución N° 1647-2017/PS2 sanción administrativa 

al Banco Interbank por supuestamente vulnerar el deber de información, sancionando al 

Banco con amonestación y el pago de costos y cotas del proceso administrativo.  
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(…) 

 

Sobre la presunta infracción al deber de información  

8. El literal b) del numeral 1 del artículo 1° del Código reconoce el derecho de los 

consumidores a acceder a información oportuna, suficiente, veraz y fácilmente accesible, 

relevante para tomar una decisión o realizar una elección de consumo que se ajuste a sus 

intereses, así como para efectuar un uso o consumo adecuado de los productos o servicios2.  

 

9. Asimismo, el artículo 2° del Código establece que, el proveedor tiene la obligación de 

ofrecer al consumidor toda la información relevante para tomar una decisión o realizar una 

elección adecuada de consumo, así como para efectuar un uso o consumo adecuado de los 

productos o servicios.  

 

10. Esta obligación implica que los proveedores deben poner a disposición de los 

consumidores toda la información relevante respecto a los términos y condiciones de los 

productos o servicios ofrecidos, de manera tal que pueda ser conocida por un consumidor de 

manera sencilla.  

 

11. El derecho de acceso a la información tiene como uno de sus fines permitir el uso o 

consumo adecuado de los productos o servicios. Por tanto, el deber de información de los 

proveedores no se limita a la etapa previa a la suscripción del contrato, sino que se extiende 

durante la ejecución de contratos de tracto sucesivo, es decir, aquéllos en los cuales su 

ejecución se prolonga en el tiempo, como ocurre con los contratos de depósitos de ahorros, 

o de créditos. 

 

(….) 
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17. Adicionalmente, se verifica que el Banco indicó la ubicación de las tasas aplicables a su 

tarjeta de crédito, comunicándole, además, otros medios a los que podía acudir para acceder 

a la ubicación de dicha información, tales como hoja resumen y tarifario.  

 

18. Si bien el señor Estrada cuestionó que el Banco no cumplió con brindarle información 

de manera específica sobre la TCEA aplicable a las operaciones de compra de deuda de su 

tarjeta de crédito, pues le proporcionó un ejemplo explicativo solo para consumos 

revolventes; cabe señalar que la Superintendencia de Banca, Seguros y AFP - SBS, mediante 

el Reglamento de Transparencia, ha desarrollado parámetros que las entidades financieras 

deben seguir para informar la referida tasa aplicable a la tarjeta de crédito7.  

 

19. Así, las operaciones derivadas del uso de tarjetas de crédito deberán seguir lo prescrito 

en el referido reglamento, al momento de efectuar el cálculo de la tasa en mención. Cálculo 

que refleja un costo referencial, asumiendo la TCEA máxima aplicable. De acuerdo a ello, 

se puede verificar que la entidad financiera informó la TCEA según la normativa aplicable 

a su producto financiero, de modo tal que no cabe acoger este extremo denunciado.  

(…) 

 

 Aspectos relevantes de la resolución: 

Se podrá observar de la resolución emitida inicialmente por el Órgano Resolutivo de 

Procedimientos Sumarísimos precedente no incorporó en el análisis realizado normas 

especiales aprobadas por la Superintendencia de Banca, Seguros y AFP - SBS, mediante el 

Reglamento de Transparencia30, que desarrolla parámetros que las entidades financieras 

                                                 
30 RESOLUCIÓN SBS N° 8181-2012. Reglamento de Transparencia de Información y Contratación con 

Usuarios del Sistema Financiero.  

Artículo 18°.- Información sobre operaciones activas  

Tratándose de las operaciones activas, se proporcionará al usuario como parte del contrato una hoja resumen 

que muestre la tasa de interés compensatoria, la tasa de interés moratoria o penalidad aplicable en caso de 

incumplimiento según corresponda, las comisiones y los gastos que serán de cuenta del cliente y resume 

algunas de las obligaciones contraídas por el cliente y/o por la empresa que sean relevantes para ambas partes. 

(…)  
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deben seguir para informar la referida tasa aplicable a la tarjeta de crédito, esta norma técnica 

fue valorada con posterioridad por la Comisión en atención al principio de confianza 

legítima, el mismo que radica en el principio general de la buena fe o el principio 

constitucional de seguridad jurídica. 

 

Es así que la seguridad jurídica garantiza al privado una expectativa de previsibilidad sobre 

la actuación del poder público. En el presente caso los proveedores financieros, regulan sus 

procedimientos y accionar sobre la base de constatar que el Estado, independientemente de 

la Entidad que lo represente, emite normas regulatorias de observancia y cumplimiento para 

todos los actores del mercador financiero, por lo tanto, depositan su confianza sobre dicha 

actuación y, apoyándose en esa garantía, organizan su conducta presente y proyectan su 

acción futura.  

 

Por lo antes expuesto, si bien existen normas de transparencia emitidas por la 

Superintendencia deben permitir al proveedor financiero acreditar que el deber de 

información a los consumidores fue cumplido desde la aceptación del producto a través de 

las “hojas resumen” (en el presente caso acreditó fue otorgada al consumidor al inicio del 

servicio), no podría INDECOPI contraviniendo el principio de confianza legítima otorgado 

por la Superintendencia, adoptar medidas que resulten contrarias a la “esperanza” inducida 

por la razonable estabilidad de las decisiones del Estado representado por ambas Entidades, 

y en función de las cuales los particulares han adoptado determinadas. 

 

En ese sentido, el proveedor financiero no sólo está expuesto al quebrantamiento de la 

seguridad jurídica derivado de las decisiones contrarias que adoptan dos Entidades públicas 

que representan un mismo Estado, sino que corre el riesgo de incongruencia resolutiva 

interna que emana de los diferentes criterios y valorizaciones que realiza INDECOPI a nivel 

de sus diversas oficinas desconcentradas, criterio que con posterioridad es revertido por la 

                                                 
La hoja resumen deberá contener la siguiente información:  

(…)  

b. La TCEA aplicable a las operaciones activas bajo el sistema revolvente, incluyendo un ejemplo explicativo 

(…).   
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Comisión en sede central sin perjuicio de haber generado en el proveedor financiero costos 

asociados al procedimiento administrativo, reflejadas no solo en la imposición de sanciones 

sino también en las medidas complementarias que dispone el INDECOPI, tales como las que 

se dictaron en el presente caso : inscripción del Banco Interbank en el Registro de 

Infracciones y Sanciones del INDECOPI. 

 

Como se ha podido advertir de las resoluciones bajo análisis,  claramente se puede identificar 

que existe una superposición respecto a las facultades de la SBS para aprobar condicionados 

financieros que generan, en el proveedor financiero (administrados), confianza legítima de 

sus actuaciones,  las mismas que con posterioridad sanciona INDECOPI, esta situación fue 

advertida por el Banco Mundial, que consideró que “las facultades de la SBS y el INDECOPI 

relacionadas con la protección del consumidor de instituciones financieras se superponen, y 

la división de responsabilidades entre los organismos continúa siendo poco clara”, soste-

niendo incluso que “esta doble supervisión genera riesgos de incongruencia y duplicación”31.  

Sobre el particular, debemos señalar que no  basta con incorporar en la Ley de Protección al 

Consumidor como obligación de INDECOPI, contar con un informe técnico emitido por la 

SBS, a fin de resolver los conflictos derivados de la prestación de servicios financieros, pues 

la referida disposición no es obligatoria, sino más bien facultativa en caso sea necesaria la 

interpretación de la Ley General del Sistema Financiero o alguna norma dictada por la propia 

entidad rectora, sin embargo, el mantener esta doble supervisión no sólo genera riesgos de 

incongruencia y duplicidad, sino también mayores costos para el proveedor financiero 

obligado a cumplir con la normativa de dos Entidades del Estado. 

 

Considerando que la autoridad administrativa (INDECOPI) presenta riesgos de 

incongruencia resolutiva en sus decisiones, consideramos que dada la especialidad de los 

servicios financieros, su protección debe recaer en una autoridad que se encargue de regular 

y supervisar específicamente la conducta de los proveedores que actúan en el sistema 

financiero, separando el objetivo de velar por la solidez y solvencia de las entidades y el que 

                                                 
31 Banco Mundial, Examen de diagnóstico de la Protección del Consumidor Financiero y la Alfabetización 

Financiera, página 3, Año 2013 
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corresponde a su actuación propia en el mercado. Esta evolución ya se realizó en los servicios 

de salud, y actualmente su protección se encuentra a cargo de SUSALUD. 

 

Otro factor relevante a tomar en cuenta dentro del presente capítulo radica en los cambios 

de criterios establecidos por la Sala de Protección al Consumidor. 

 

 

 

 

 

 

 

Tabla 3 

Cambios de criterios, algunas resoluciones de la Sala de Protección al Consumido 

 Materia Desarrollo 

641-

2013/SPC-

INDECOPI 

Aquellos que reciben 

notificaciones de cobranza 

dirigidas a un tercero se 

encuentran tutelados por 

normas de protección al 

consumidor 

Las personas que reciben notificaciones de 

cobranza dirigidas a terceros califican como 

consumidores teniendo en cuenta que se han 

visto expuestos a los efectos de una relación de 

75esidua. 

1008-

2013/SPC-

INDECOPI 

Delimitación del deber de 

idoneidad 

El deber de idoneidad debe ser entendido como 

la obligación de brindar productos que 

correspondan a las características ofrecidas y 

aquellas esperadas por el consumidor, siendo 

que los 75esidual jurídicos –reparación, 

reposición y devolución del dinero- que los 

proveedores puedan ofrecer, constituyen 
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únicamente soluciones 76esiduals ante una 

infracción al deber de idoneidad que ya se ha 

consumado. 

1043-

2013/SPC-

INDECOPI 

Los terceros afectados en los 

seguros de responsabilidad 

civil, califican como 

consumidores. 

Se indica que el afectado por el seguro de 

responsabilidad civil contratado por un tercero, 

disfruta como destinatario final del servicio 

contratado originalmente como el tomador del 

seguro y por tanto, se encuentra indirectamente 

comprendido en una relación de consumo. 

1235-

2013/SPC-

INDECOPI 

El INDECOPI resulta 

competente para conocer y 

sancionar aquellas conductas 

que afecten a los 

consumidores en materia de 

transporte terrestre 

Mediante la presente resolución se cambió el 

criterio en materia de transporte terrestre, 

indicando que el INDECOPI es competente 

para conocer aquellas conductas que en materia 

de transporte terrestre constituyan al deber de 

idoneidad, al deber de información o impliquen 

riesgos injustificados o no advertidos para la 

salud o seguridad de los consumidores o sus 

bienes, entre otros. 

2721-

2012/SPC-

INDECOPI 

Los garantes se encuentran 

dentro del ámbito de 

aplicación de las normas de 

protección al consumidor 

Con dicha resolución se busca proteger a 

quienes sin formar parte propiamente de una 

relación de consumo se encuentra directa y/o 

indirectamente expuestos a los efectos 

negativos que podrían derivarse de ésta. 

1043-

2013/SPC-

INDECOPI 

Los terceros afectados en los 

seguros de responsabilidad 

civil, califican como 

consumidores. 

Se indica que el afectado por el seguro de 

responsabilidad civil contratado por un tercero, 

disfruta como destinatario final del servicio 

contratado originalmente como el tomador del 

seguro y por tanto, se encuentra indirectamente 

comprendido en una relación de consumo. 

1235-

2013/SPC-

INDECOPI 

El INDECOPI resulta 

competente para conocer y 

sancionar aquellas conductas 

que afecten a los 

Mediante la presente resolución se cambió el 

criterio en materia de transporte terrestre, 

indicando que el INDECOPI es competente 

para conocer aquellas conductas que en materia 

de transporte terrestre constituyan al deber de 



77 

 

consumidores en materia de 

transporte terrestre 

idoneidad, al deber de información o impliquen 

riesgos injustificados o no advertidos para la 

salud o seguridad de los consumidores o sus 

bienes, entre otros. 

2721-

2012/SPC-

INDECOPI 

Los garantes se encuentran 

dentro del ámbito de 

aplicación de las normas de 

protección al consumidor 

Con dicha resolución se busca proteger a 

quienes sin formar parte propiamente de una 

relación de consumo se encuentra directa y/o 

indirectamente expuestos a los efectos 

negativos que podrían derivarse de ésta. 
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El grupo de investigación concuerda en señalar que los diversos cambios de criterios 

establecidos por la Sala Especializada de Protección al Consumidor no hacen más que 

generar incertidumbre en los agentes de mercado y a la par es evidencia concreta y real de 

la falta de aplicación de predictibilidad en la Autoridad de Consumo. A mayor abundamiento 

de cómo este escenario jurídico no genera incentivos para lograr que el sector financiero sea 

el menos sancionado en el Registro de Infractores proporcionamos  la siguiente información:   

Tabla 4 

Análisis de Sectores 1 

 

Nota: Fuente INDEOCPI 
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Figura 2 

Análisis de Sectores 2 

 

Nota: Fuente INDEOCPI 
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Tabla 5 

Ranking de Bancos infractores 

  

Nota: Fuente INDEOCPI 
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5 EL CONSUMIDOR FINANCIERO EN EL DERECHO COMPARADO 

5.1  España 

El Tribunal Constitucional español (en adelante TC) declaró que el [...] artículo 51, CE, en 

sus apartados 1 y 3, en cuanto atribuye a los poderes públicos "la defensa de los 

consumidores y usuarios", prevé, a tal efecto, que "la Ley regulará el comercio interior y el 

régimen de autorización de los productos comerciales" por tanto la defensa del consumidor 

aparece así como un principio rector de la política social y económica, cuya garantía la 

Constitución impone a los poderes públicos. 

 

La elevación a rango constitucional de la protección de los consumidores y usuarios, como 

principio rector de la política social y económica, tal como indica el artículo 53.3 CE, y, en 

definitiva, al principio general de derecho, debe suponer, entre otras consecuencias, que en 

caso de conflicto entre diversas normas aplicables en las contiendas entre individuos 

particulares y productores o empresas, los jueces y tribunales deban decantarse en favor de 

la interpretación que otorgue una mayor defensa de los intereses de tales consumidores, 

mediante el llamado principio pro consumatore contenido en el artículo 51.1 CE. 

 

Fundamento constitucional de la protección de los consumidores en España: 

A) El artículo 51 de la Constitución Española 

Los constituyentes (redactores de la Constitución española del 27 de diciembre de 1978) no 

fueron ajenos a la evolución de los movimientos sociales y las normas protectoras en materia 

de consumo que se venían desarrollando en toda Europa y, especialmente, en el ámbito de 

la entonces llamada Comunidad Económica Europea (CEE), además del reciente 

reconocimiento de la protección del consumidor en la Constitución de Portugal del 25 de 

abril de 1976. 

 

Así, decidieron dedicar un artículo específico para reconocer la protección de los 

consumidores y usuarios, el artículo 51 de la  Constitución Española, cuyo texto definitivo 

fue ultimado en la Cámara Alta por clara influencia del Programa Preliminar de la 

Comunidad Económica Europea, aprobado por la Resolución del Consejo Europeo del 14 

de abril de 1975, reconoció la protección de los consumidores y usuarios, incluidos los 

"Principios rectores de la política social y económica" regulado en el capítulo tercero, dentro 
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del título I, relativo a los derechos y deberes fundamentales, determina en el párrafo primero 

que: "los poderes públicos garantizarán la defensa de los consumidores y usuarios, 

protegiendo mediante procedimientos eficaces la seguridad, la salud y los legítimos intereses 

de los mismos". 

 

Consciente de la importancia de los movimientos consumeristas europeos, y atendiendo las 

Directivas comunitarias que ya impulsaban su desarrollo, expresa el párrafo segundo del 

artículo 51 CE que: "los poderes públicos promoverán la información y la educación de los 

consumidores y usuarios, fomentarán sus organizaciones y oirán a éstas en las cuestiones 

que puedan afectar a aquéllos, en los términos que la ley establezca". 

 

Finaliza el decisivo precepto constitucional con un tercer párrafo que completa los dos 

anteriores, de manera específica, al indicar que: "en el marco de lo dispuesto por los 

apartados anteriores, la ley regulará el comercio interior y el régimen de autorización de 

productos comerciales. 

 

5.1.1 Constitución española: El principio constitucional pro consumatore 

El artículo 51 de la Constitución española debe conectarse con el artículo 53.3 Constitución 

española, que expresa que "el reconocimiento, el respeto y la protección de los principios 

reconocidos en el capítulo tercero, informará la legislación positiva, la práctica judicial y la 

actuación de los poderes públicos. Sólo podrán ser alegados ante la jurisdicción ordinaria de 

acuerdo con lo que dispongan las leyes que los desarrollen". 

 

El marco constitucional de la protección del consumidor. Resulta del art. 51 de la 

Constitución española cuyo texto es el siguiente: l. Los poderes públicos garantizarán la 

defensa de los consumidores y usuarios, protegiendo, mediante procedimientos eficaces, la 

seguridad, la salud y los legítimos intereses económicos de los mismos. 2. Los poderes 

públicos promoverán la información y la educación de los consumidores y usuarios, 

Comentarán sus organizaciones y oirán a éstas en las cuestiones que puedan afectar a 

aquéllos, en los términos que la ley establezca. 3. En el marco de lo dispuesto por los 
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apartados anteriores, la ley regulará el comercio interior y el régimen de autorización de 

productos comerciales». 32 

 

La parte que nos interesa aquí destacar es la contenida en los dos primeros apartados, que se 

inspiran en el Programa Preliminar de la Comunidad Económica Europea, aprobado por 

Resolución del 14 de abril de 1975: Hay que concluir que el art. 51 no sólo recoge el 

principio pro consumatore, sino que enumera los derechos fundamentales e instrumentales 

que integran esa protección. 

 

Ello constata el reconocimiento expreso en el derecho español, con rango constitucional, del 

"principio general de defensa y protección de los consumidores y usuarios", con las 

consecuencias que a ellos otorga tal precepto, lo que implica que este principio pro 

consumatore deberá tenerse siempre presente en: a) la elaboración de la legislación positiva; 

b) la práctica judicial, y c) la actuación de todos los poderes públicos. 

 

El mismo artículo 53.1 de  la  Constitución española,  establece, de una parte, que tales 

derechos, vinculan a todos los poderes públicos, y, de otra, contiene una reserva de ley en 

favor del derecho a la protección de los consumidores y usuarios, es decir, que el desarrollo 

legislativo de su regulación se encomienda a una norma con rango de ley, que será el 

instrumento jurídico en el que habrán de basarse quienes soliciten el amparo de los jueces y 

tribunales en defensa de estos derechos y principios, como determina el artículo 53.3 de  la  

Constitución española.   

 

5.1.2 Otros preceptos de refuerzo constitucional 

Además, según el artículo 54 de  la  Constitución española,  el Defensor del Pueblo también 

tendrá entre sus funciones la defensa de los consumidores y usuarios, aunque lo cierto es 

que, habida cuenta de la extensa y variada gama de derechos que a esta institución 

corresponde proteger, quizá su efectividad en este campo no sea la deseada. En este sentido, 

cabe recordar que en Suecia, por ejemplo, para solucionar dicho problema se ha creado 

específicamente la figura del ombudsman (defensor) de los consumidores, con lo que se 

garantiza una exclusiva dedicación a tan importante tarea. 

                                                 
32 García (1992). 
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Al margen de los citados, en otros preceptos constitucionales se aluden o reconocen 

expresamente ciertos derechos que tienen clara conexión con la protección de los 

consumidores, destacando especialmente el artículo 43 de la Constitución española, donde 

se reconoce el derecho a la salud (con carácter universal), incluido y protegido también por 

el artículo 51.1 de  la  Constitución española, aunque sólo a los consumidores. 

 

Realiza una valoración de la inclusión de la protección constitucional otorgada por el artículo 

51 de la Constitución española, a los consumidores en España es claramente positiva, pues 

constituye una acertada innovación en el panorama europeo que va mucho más allá que su 

antecesora, la Constitución de Portugal de 1976, ya pionera, aunque tímidamente, en esta 

materia en Europa.33 

 

Sin embargo, el artículo 51 de  la  Constitución española,   también contiene algunas 

sombras, que si no existieran dotarían de mayor perfección al precepto, ya que se olvida de 

indicar algo tan decisivo como qué debe entenderse por consumidor, es decir, a qué sujetos 

protege, y también a qué materias se extiende aquella protección, máxime cuando de 

desarrollo legal de estos dos extremos resulta, a nuestro modo de ver, abiertamente 

insatisfactorio. 

 

5.2 Italia 

Sostiene que el Decreto Legislativo Nº 69/2013 regula la mediación obligatoria para la 

mayoría de casos civiles (incluidas las reclamaciones de consumo). Dicha ley obliga a las 

partes intentar una mediación con representación legal antes de la presentación de una 

demanda judicial. La nueva ley también concede a los tribunales la facultad discrecional 

para ordenar que las partes intenten una mediación, incluso en el tipo de demandas civiles 

en las que no existe requisito legal para participar en la mediación previa a la presentación 

de la demanda. Esta mediación previa a la demanda puede incorporar, si así lo decide el 

mediador o lo solicitan las partes, un elemento de adjudicación, lo que se podría hacer 

referencia con el término oxímoron de "mediación adjudicativa". Por lo tanto, esta mediación 

puede concluir con una propuesta de acuerdo hecha por el mediador. Dicha propuesta puede 

                                                 
33 Acedo (2012). 
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ser rechazada por una o ambas partes, pero también puede ser utilizada como prueba en el 

subsiguiente proceso judicial. En el caso de que sólo una de las partes haya aceptado la 

propuesta, el tribunal podrá sancionar a la parte que se haya negado a aceptarla imponiéndole 

las costas y una multa equivalente al máximo de las tasas judiciales que se hayan pagado en 

el pleito.  Entiéndase por (RAL). Resolución de Litigios de Consumo.34 

 

5.2.1 Art. 141 del Decreto Legislativo No. 206 del 2005.   

 Vale la pena señalar que el Código de Consumo italiano también ánima a las asociaciones 

de consumidores y los propios consumidores a que intenten la mediación antes de iniciar 

una demanda judicial, ya sea esta en una cámara de comercio local o con la ayuda de un 

mediador acreditado.  

 

Las negociaciones representativas, también conocidas como conciliazione partitetica, por el 

contrario, son algo similares a los mediateurs de consumo franceses. Estos son un tipo de 

mediadores de empresa, en el sentido de que están enclavados dentro de la empresa. Sin 

embargo, una diferencia fundamental entre el modelo italiano de negociaciones 

representativas y el de los mediadores de empresa en Francia, es que en el primero el 

consumidor no está presente durante el proceso RAL (Resolución de Litigios de Consumo), 

pues se trata de una negociación llevada a cabo por un representante de los consumidores 

(normalmente alguien perteneciente una organización de consumidores o una autoridad 

pública del sector) y un representante de la empresa. No obstante, en ambos casos el 

procedimiento sólo puede ser iniciado por el consumidor reclamante y tiene lugar en las 

instalaciones de la empresa. 

 

La negociación representativa en Italia logra un alto nivel de acuerdos, los cuales suelen ser 

muy beneficiosos para el consumidor. Esto se debe a la alta especialización de los 

representantes, la naturaleza persuasiva del representante público independiente de los 

consumidores, y la voluntad de encontrar una solución contractual que satisfaga a los 

consumidores. 

                                                 
34 Cortés (2015). 
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5.3 El Reino Unido  

La organización Consumer Focus estimó en el 2012 que hay unas 6,4 millones de 

reclamaciones anuales de consumo en el Reino Unido, de las cuales alrededor de dos 

millones no son resueltas de manera directa entre la empresa y el consumidor. 

 

Esta cifra da una indicación de la necesidad de reforzar los mecanismos judiciales y de RAL 

(Resolución de Litigios de Consumo), que garanticen la resolución de litigios de consumo. 

En el Reino Unido, el principal modelo de resolución de controversias contractuales entre 

consumidores y empresas es el defensor del cliente, llamados ombudsman. Esta figura RAL 

ha crecido orgánicamente y de manera sectorial en las últimas décadas. En algunos sectores 

hay un solo organismo público que opera como un defensor del cliente, como el Financial 

Ombudsman Service o el Legal Ombudsman, donde la adhesión de las emp 

resas y prestadores de servicios está mandado por ley. 

 

5.4 Realizando un análisis comparativo con nuestro ordenamiento legal: 

Constitución Política del Perú, 1993 Artículo 65°. El Estado defiende el interés de los 

consumidores y usuarios. Para tal efecto garantiza el derecho a la información sobre los 

bienes y servicios que se encuentran a su disposición en el mercado. Asimismo vela, en 

particular, por la salud y la seguridad de la población. 

 

Además en nuestro ordenamiento jurídico contamos con una autoridad competente para 

tutelar los derechos de consumidores y usuarios mediante la Ley 29571, Código de 

Protección y Defensa del Consumidor, mediante esta Ley se designa a INDECOPI, para que 

pueda ejercer la competencia sobre la tutela del consumidor.  

Es decir no solo a nivel Constitucional, sino también tenemos un órgano competente y 

especializado en temas de consumidor, lo cual es un importante avance en nuestras normas 

para poder algún momento alcanzar los estándares internacionales como Europa y los 

Estados Unidos. Sabemos que aún falta mucho, pero es importante ya contar con normas 

específicas. 
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6 PROPUESTA DE MEJORA  EN  EL  CÓDIGO DE PROTECCIÓN Y  DEFENSA  

DEL  CONSUMIDOR 

6.1 Proyecto de ley que busca la participación económica del consumidor en la 

imposición de la sanción administrativa por parte del INDECOPI 
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6.2 ANÁLISIS Y FACTIBILIDAD DE IMPLEMENTACIÓN DEL PROYECTO DE 

LEY, AÚN EN REVISIÓN EN EL CONGRESO: 

 

Proyecto de ley que reconoce derecho de consumidores a percibir hasta el 50% de multas 

que impongan INDECOPI y organismos reguladores a los proveedores por infracciones al 

Código del Consumidor y normas complementarias. 

 

Este proyecto de ley fue presentado el 18 de setiembre del 2018 a iniciativa del congresista 

Yonhy Lescano Ancieta, mediante el cual se pretende modificar el art. 104° de la Ley N° 

29571 -  Código de Protección y Defensa del Consumidor, por cuanto pretende incorporar 

que los consumidores o usuarios tengan derecho a percibir hasta el 50% de la multa que 

imponga el INDECOPI o los organismos reguladores de servicios públicos al proveedor en 

todos los procesos administrativos previstos en la referida ley y reglamentos de los 

mencionados organismos reguladores, donde intervengan como partes.  

 

Sobre el particular, consideramos que el proyecto de ley en referencia podría generar 

incentivos para que los proveedores y consumidores encuentren en un equilibrio al momento 

en que se presente una controversia por cuanto al ser el INDECOPI un ente autónomo y que 

genera sus ingresos mediante la recaudación de multas no tendrá incentivos para disminuir 

su nivel de recaudación; todo lo contrario, elevará el índice de sanciones pecuniarias a fin 

de evitar que el ingreso probable a sus arcas no se vea perjudicado. En tal sentido, el 

proveedor con la intención de no verse perjudicado con este incremento pecuniario se verá 

forzosamente obligado a crear mecanismos de solución que atiendan las disconformidades 

de sus clientes a fin de evitar el inicio de un procedimiento administrativo. 

 

A manera de ejemplo, tenemos que el holding conformado por Banco Falabella, Tottus, 

SODIMAC, Saga Falabella viene asumiendo el pago de multas administrativas e 

indemnizaciones a favor de los consumidores de manera exponencial de acuerdo a la 

estadística proporcionada por el Registro de Infractores del INDECOPI. 

 

De la revisión de los principales resoluciones administrativas, tenemos que el Banco 

Falabella concentra la mayor tasa de multas, las mismas que oscilan entre el 70% y 85% del 
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total a reconocer a favor de INDECOPI en la vía administrativa por la comisión de supuestas 

infracciones a la Ley del Consumidor. 

 

Si bien a la fecha dichas controversias son administradas por Estudios externos, no se han 

identificado acciones que permitan no solo una correcta defensa legal de los procesos 

administrativos iniciados por denuncias, reclamos y/o de oficio por INDECOPI, sino 

también generar una “gestión eficiente” que identifique de las resoluciones emitidas por la 

autoridad administrativa durante los años 2013 -2018,  incongruencias y/o vacíos que aún 

mantiene la Ley y no permiten una correcta defensa al Banco derivado de la falta de 

predictibilidad. 

 

Como apreciaremos a continuación de estadística de los años 2013 al 2018 a nivel nacional, 

se advierte que los tipos infractores más recurrentes son: 

 

Tabla 6 

Tipos de infractores mas recurrentes 

 

 

Debemos destacar que a pesar de advertir los tipos de reclamos y/o denuncias generadas en 

su gran mayoría por ciertos servicios y/o productos, no se viene trabajando en una “gestión 

de cambio” para la mejor de la organización internamente, así como los asesores externos 

no han identificado aquellos casos en los que INDECOPI ha variado radicalmente su sanción 

respecto a un mismo tipo de infracción o lo que es más grave un cambio de criterio sin 

justificación alguna, afectándose gravemente la seguridad jurídica en materia de Derecho 

del Consumidor. 

RECLAMOS DENUNCIAS

Cobros indebidos Cargos no autorizados en las Tarjetas de Crédito

Consumos fraudulentos Cuotas revolventes / sin autorización

Falta de información Falta de información de productos / cargos / tasas

Idoneidad del producto Aumento línea de crédito sin aviso previo

No entrega del producto No envío de estados de cuenta a domicilio

Trato discriminatorio No atención de reclamos en el plazo legal

Suplantación del titular Reporte indebido a las centrales de riesgo
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Es así que en ese caso en concreto se identificó la necesidad de proponer un esquema de 

permita no solo la administración de los procesos, sino una gestión de cambio basado en el 

conocimiento y estudio de las resoluciones que viene emitiendo INDECOPI durante los años 

2013-2018. 

 

En suma, consideramos que el proyecto de ley podría generar incentivos reales y concretos 

para establecer mejoras para el caso en concreto como la posibilidad de establecer 

mecanismos de prevención bajo la premisa de evitar contiendas legales con los clientes en 

los casos exista negligencia. 

 

Tomando como muestra los casos recurrentes detallados en el registro de infractores que 

generarían un daño exponencial en multas e imagen reputacional; se ha propuesto que una 

vez identificada algún tipo de infracción o negligencia de parte del Banco Falabella, 

inmediatamente se tendría que resolver a satisfacción del cliente evitando así llegar a otras 

instancias ya sean administrativas y/o judiciales. 

 

 

 

Figura 3. Embudo ilustrativo de la administración de los procedimientos 

Nota: Fuene proia 

Para el caso en concreto se podría establecer una la Creación de una Gerencia Especializada 

de Auto Regulación en el Banco Falabella el cual generaría mayor eficiencia en la 

administración de los procedimientos administrativos iniciados por los consumidores y/o 

INDECOPI.  
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7 CONCLUSIONES 

 

La presente investigación nos ha permitido concluir lo siguiente: 

1. Existe una incorrecta imposición de sanciones administrativas por parte del INDECOPI, 

situación que viene afectando el bienestar general y el mercado, pero más concretamente, del 

bienestar de consumidores y los proveedores financieros.  

 

2. La normativa no debería proteger consumidores negligentes por cuanto ello desprotegería a 

los consumidores en su conjunto. De allí la importancia de generar incentivos para una 

conducta razonable lo cual debe de ampararse bajo un marco regulatorio adecuado, claro y  

preciso que permita a su vez una correcta interpretación de la norma; lo cual, generará 

pronunciamientos amparados en el principio de legalidad de los órganos resolutivos y 

colegiados del INDECOPI. 

 

3. No existe una correcta interpretación de las normativas vigentes por parte de los órganos 

resolutivos y colegiados del INDECOPI lo cual se agrava por la falta de predictibilidad de 

criterios administrativos. 

 

4. La posibilidad de incumplimiento de medidas correctivas no fue prevista de forma adecuada 

por el legislador en las últimas modificaciones legislativas, aún no existe una clara regulación 

que permita garantizar la ejecución y cumplimiento de sus resoluciones, en el supuesto que 

estás sean incumplidas parcial o totalmente.  

 

5. Se advirtió que desde el año 2006, el INDECOPI no ha establecido precedents de observancia 

obligatoria que garantice seguridad jurídica a los actores del sector financiero. 

 

6. La Autoridad Administrativa no ha considerado la posibilidad, como regla general, en caso 

de incumplimiento  a sus mandatos, remitir todo lo actuado al Ministerio Público por presunta 

transgresión del artículo 368 del Código Penal tal y como se realizó en los siguientes casos: 

RESOLUCION FINAL N° 316-2005/CPC - RESOLUCION N° 1005-2005-CPC - 
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RESOLUCION FINAL Nº 1034-2005/CPC - RESOLUCIÓN FINAL N° 1510-2005/CPC - 

RESOLUCIÓN FINAL Nº 2026-2006/CPC - RESOLUCIÓN FINAL Nº 2220-2006CPC. 

 

7. Existen casos en los cuales por la falta de criterio interpretativo de los Órganos 

Colegiados del INDECOPI debido a aplicación efectiva de normas técnicas del sector,  

se sancionó a proveedores de forma equivocada; lo cual, en su oportunidad, generó un 

daño reputacional exponencial que a la fecha no ha sido restaurado tal y como se advirtió 

en el caso recaido en la Resolución N° 3239-2014-INDECOPI. 
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8 RECOMENDACIONES 

 

1. Consideramos, en base a lo desarrollado en el presente trabajo de investigación que 

dada la especialidad técnicas de las normas emitidas en materia financiera, 

corresponde que la  SBS sea la Entidad en materia administrativa encargada de 

resolver y emitir resoluciones  que agoten dicha vía en materia del consumidor  

financiero. 

 

2. También resulta necesario que la SBS participe en coordinación con el Ministerio de 

Educación en campañas educativas desde los primeros años escolares, a fin de que 

los futuros consumidores del sector financiero, puedan desarrollar nociones de los 

derechos que les asisten.  
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